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1 . Comunidad Autónoma
4. Anuncios

Consejería de Sanida d

7797 Expediente sancionador n.° 1.153/87 .

Por el presente se hace saber a don Francisco Morales
Cánovas, cuyo último domicilio conocido es calle Rambla de
la Santa, de Totana, que en el expediente sancionador que se
le sigue, con el número arriba indicado, se ha acordado so-
breseer dicho expediente .

Contra esta resolución puede interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo . Sr . Consejero de Bienestar Social, que
deberá ser presentado en plazo no superior a quince días há-
biles, contados a partir del siguiente a la publicación del pre-
sente edicto, bien ante la referida autoridad o ante este Orga-
no.

Murcia a 27 de julio de 1989 .-La Directora General de
Consumo, Emilia Martínez Romero .

Contra esta resolución puede interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo . Sr . Consejero de Bienestar Social, que
deberá ser presentado en plazo no superior a quince días há-
biles, contados a partir del siguiente a la publicación del pre-
sente edicto, bien ante la referida autoridad o ante este Organo .

Murcia a 27 de julio de 1989 .-La Directora General de
Consumo, Emilia Ma rtínez Romero .

7798 Expediente sancionador n .° 1.053/87 .

Por el presente se hace saber a don José Méndez Rodrí-
guez, cuyo último domicilio conocido es calle Antonio Garri-
gues, 2, de Totana, que en el expediente sancionador que se
le sigue, con el número arriba indicado, se ha acordado so-
breseer dicho expediente .

7799 Expediente sancionador número 25/89 .

Por el presente se hace saber a don Tomás Serrano Jor-
dán, cuyo último domicilio conocido es calle Ortega Melga-
res, 120, de Lorca, que en el expediente sancionador en mate-
ria de Protección al Consumidor que se le sigue con el núme-
ro 25/89, se ha dictado Pliego de Cargos, por infracción ad-
ministrativa de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto
2.807/72, de 15 de septiembre, BOE 14-10-72, tipificado en
el R.D. 1 .945/83, de 22 de junio, BOE 15-7-83, en sus artícu-
los 3 .3 .1 y 3 .3 .4, concediéndosele un plazo de ocho días hábi-
les, contados a partir del día siguiente al de la publicación de
este anuncio, para que se formulen las alegaciones que estime
convenientes .

Murcia a 26 de julio de 1989 .-La Directora General de
Consumo, Emilia Martínez Romero .

II. Administración Civil del Estad o
2. Direcciones Provinciales de Ministerio s

Número 773 5

DELEGACION DE HACIENDA

Secretaría General de Alicante

NOTIFICACION POR EDICTO

Por el presente se notifica a los contribuyentes que se de-
tallan a continuación las liquidaciones que se relacionan, de-
biendo prevenirles que pueden hacer efectivo el importe de sus
débitos en los plazos, lugar y forma de ingreso siguientes :

Plazos de ingreso : (Real Decreto 338/1985, de 15 de mar-
zo) : Las liquidaciones comprendidas en la presente relación
y si este edicto aparece publicado en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» de los días 1 al 15 de un mes, pueden ser
ingresadas, sin recargo hasta el día 5 del mes siguiente ; las li-
quidaciones publicadas entre los días 16 y último de cada mes,
pueden liquidarse, sin recargo, hasta el 20 del mes siguiente .

Si no obstante, se dejan transcurrir los plazos indicados,
le será exigido el ingreso por vía ejecutiva con recargo de120o10 .

Cuando cualquier plazo de los anteriores finalice en día in-
hábil , quedará automáticamente ampliado al día háb il posterior .

Lugar y medio de pago :

A) En Caja Postal de la Delegación de Hacienda en metá-

lico o cheque conformado y nominativo a nombre de Caja
Postal .

B) A través de Banco o Caja de Ahorros reconocidos co-
mo entidades colaboradoras, mediante abonarés .

Lo que se notifica para conocimiento de los interesados
advirtiéndoles que, contra dicho acuerdo, podrán, interponer
en el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente
al de la fecha del «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
recurso de reposición ante la Dependencia de la Gestión Tri-
butaria o reclamación económico-administrativa ante el Tri-
bunal Económico-Administrativo Regional de Valencia .

La reclamación Económico-Administrativa, en su caso,
podrá presentarse en :

-La Secretaría Delegada del T.E .A.R . sita en la plaza
de la Montañeta, número 8, 03001 Alicante, o en la Secreta-
ría del propio Tribunal Regional con sede en la calle Navarro
Reverte, número 2, 46004, Valencia .

El contribuyente tiene la posibilidad, si lo desea, de exa-
minar el expediente origen de la deuda tributaria en la Ofici-
na de Gestión Tributaria .

La interposición de un recurso o reclamación, no suspen-
de, por sí sólo, la obligación de pago de la deuda tributaria.

Concepto tributario : I . R . P . F . Contribuyente : Informá-
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tica Registradoras Lev . Domicilio: Plaza San Agustín, 10 .
Año : 1988 . Número contraído : 107/A913248. Pesetas : 3 .500 .

3 de agosto de 1989, el Jefe de Servicios Generales, Fran-
cisco Maestre Pérez .

(D.G . 375 )

Número 7736

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliación

Negociado de Depósito de Estatutos

ANUNCI O

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 4 del ar-
tículo cuarto de la Ley Orgánica 11/85 de Libertad Sindical
y artículo cuarto del Real Decreto 873/77, y a los efectos per-
tinentes, se hace público que en este Servicio, a las doce horas
del día 3 de agosto de 1989, han sido depositados los Estatu-
tos de la Organización profesional denominada «Federación
Sindical de la Administración Pública de la Región de Murcia-
Comisiones Obreras» . Expediente número 30/608, cuyos ámbi-
tos territorial y personal, son : regional de trabajadores . Firman
el acta de constitución de esta Organización : Juan Antonio Mu-
ñoz Cano, Adela Martínez Adsuar, Rosa González Sánchez.

(D .G. 378)

20-10-89 . Desde Mojón Z .M .T . número 45 a Mojón
Z .M.T. número 43 en Urbanización Arpón .

30-10-89. Desde playa Galúa en Mojón Z .M .T . número
77 del Polígono D «Mar Mediterráneo», a los predios deno-
minados «Urbanización Hacienda Dos Mares Fase II» y P .1-B .

2-11-89. Desde playa Marchamalo en el Mojón Z .M.T .
ubicado en senda peatonal entre parcelas número 5 y 91 a la
intersección entre parcelas número 37 y 38, y línea de Z .M.T .

6-11-89. Desde Casa del Niño, Mojón Z .M.T. ubicado fren-
te edificio Alamar, a poligonal entre Casa del Niño parcela nú-
mero 25 y linea Z .M .T. Playa Marchamalo-Mar Mediterráneo .

En el plazo de 30 días hábiles contados a partir del si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» se podrán presentár por los inte-
resados las alegaciones que se estimen pertinentes, dirigidas
a esta Demarcación, sita en Avenida de La Fama, s/n ., edifi-
cio Línea . 1 . a planta, 30071 Murcia .

Dichas alegaciones podrán realizarse también en el acto
de deslinde .

Murcia, agosto de 1989 .-El Jefe de la Demarcación,
Antonio Fernández Bassa .

(D.G. 380 )

Número 786 3

DEMARCACION DE COSTAS DE MURCIA

ANUNCI O

Número 7862

DEMARCACION DE COSTAS DE MURCI A

ANUNCI O

Esta Demarcación de Costas de Murcia, debidamente
autorizada por la Dirección General de Puertos y Costas del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo va a proceder al
deslinde de playa de La Manga del Mar Menor (ambas már-
genes), T.M . de San Javier, en cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos 11 y siguientes de la Ley 22/1988 de 28 de ju-
lio sobre Costas («Boletín Oficial del Estado» número 181 de
29 de julio) y artículo 12 del Reglamento de Costas de 23 de
mayo de 1980 .

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 12 .2
de la citada Ley de Costas y artículo 80 .3 de la Ley de Proce-
dimiento Administrativo («Boletín Oficial del Estado» número
171, de 18 de julio de 1958) sobre notificación a propietarios
colindantes y demás personas que acrediten la condición de
interesados, en los casos en que los mismos son desconocidos
o se ignora su domicilio, se hace público que se procederá a
realizar el deslinde de playa arriba mencionado en las fechas
y lugares que a continuación se relacionan, comenzando to-
dos los actos a las 10,00 horas y por el extremo que sirve de
punto de partida a cada tramo .

Fecha . Tramo a deslindar.

2-10-89. Desde Mojón Z .M.T . número 102 a edificio Tesy II .

5-10-89 . Desde los predios números 13 y 14 de Urbaniza-
ción el Vivero a Playa de las Salinas-P . 153 Mar Menor .

9-10-89 . Desde Mojón Z .M .T . número 83-E en la Gola
Mar Menor, hasta el Mojón de Z .M.T . número 83-A.

11-10-89 . Desde Mojón Z .M.T. número 74 (final C/
Mar Negro) a Villa Neptuno número 184 y desde las parcelas
184 y 183 hasta Bahía de las Palmeras .

16-10-89 . Isla del Siervo .

18-10-89 . Desde Mojón Z .M.T. número 60 a Mojón
Z.M .T. número 51 .

Esta Demarcación de Costas de Murcia, debidamente
autorizada por la Dirección General de Puertos y Costas del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo va a proceder al
deslinde de playa de La Manga del Mar Menor (ambas már-
genes), T .M . de San Javier, en cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos 11 y siguientes de la Ley 22/1988 de 28 de ju-
lio sobre Costas («Boletín Oficial del Estado» número 181 de
29 de julio) y artículo 12 del Reglamento de Costas de 23 de
mayo de 1980 .

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 12 .2
de la citada Ley de Costas y artículo 80 .3 de la Ley de Proce-
dimiento Administrativo («Boletín Oficial del Estado» número
171, de 18 de julio de 1958) sobre notificación a propietarios
colindantes y demás personas que acrediten la condición de
interesados, en los casos en que los mismos son desconocidos
o se ignora su domicilio, se hace público que se procederá a
realizar el deslinde de playa arriba mencionado en las fechas
y lugares que a continuación se relacionan, comenzando to-
dos los actos a las 10,00 horas y por el extremo que sirve de
punto de partida a cada tramo .

Fecha . Tramo a deslindar .

23-10-89 . Desde Mojón Z .M.T. número 39 a 70 metros .
Mojón Z. M .T. número 310 .

25-10-89 . Desde Prolongación calle Camino de las Islas,
Playa Optimis-P. 145 a Mojón Z .M .T. número 306 en la Pla-
ya Los Alisios P . 144 y area comprendida entre línea A .M.T .
y 20 metros paralelos con la misma a playa Alisios-P . 144 .

27-10-89 . Desde urbanización Castillo de Mar II (Mar Me-
diterráneo) a Las Gaviotas .

En el plazo de 30 días hábiles contados a partir del si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» se podrán presentar por los inte-
resados las alegaciones que se estimen pertinentes, dirigidas
a esta Demarcación, sita en avenida de La Fama, s/n ., edifi-
cio Línea . l .a planta, 30071 Murcia .

Dichas alegaciones podrán realizarse también en el acto
de deslinde .

Murcia, agosto de 1989 .-El Jefe de la Demarcación, An-
tonio Fernández Bassa .
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III . Administración de Justici a

J U Z G A I) O S : Número7731 N úmero 777 6

Número 7729

D 1 ST R I'1'O
AGUILAS

DISTRITO
NUMERO UNO DE
CARTAGENA

1)IS'1'RI'I'O
NUMERO UNO D E
CARTAGENA

ED1C'I' O

I)oña Josefa Sogorb Baraza, Secreta-
ria del Juzgado de Distrito de
Aguilas (Murcia) .

Por el presente se cita a Reberte
Badii, que se halla en ignorado para-
dero, a fin de que el próximo día once
de septiembre y hora de las 10,40,
comparezca ante la Sala de Audien-
cia de este Juzgado de Distrito de
Aguilas, calle Sánchez Fortún, al ob-
jeto de asistir a la celebración del jui-
cio de faltas número 273/89 que sobre
daños en tráfico tendrá lugar el día y
hora anteriormente mencionado, ad-
virtiéndole que si no comparece le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar en
Derecho, debiendo comparecer con los
medios de prueba que intente valer-
se .

Aguilas (Murcia), a 3 de agosto de
1989.- La Secretaria Judicial .

Número 7730

DISTRITO
NUMERO UNO U E
CARTAGENA

Cédula de citación

Por así haberlo acordado en provi-
dencia del día de la fecha, dictada en
los autos del juicio de faltas número
553/89 sobre hurto, se cita a Antonio
Vicente Herrera, actualmente en ig-
norado paradero a fin de que el pró-
ximo día cinco de septiembre y hora
11,40 comparezca en la Sala de Au-
diencia del Juzgado de Distrito nú-
mero Uno de Cartagena, sito en la
c/ Angel Bruna n`' 21, al objeto de
asistir a la celebración del correspon-
diente juicio, previniéndole que debe-
rá venir con las pruebas de que inten-
te valerse, y que en caso de no compa-
recer le parará el perjuicio a que hu-
biera lugar en Derecho .

Y para que sirva de citación a An-
tonio Vicente Herrera, por medio de
su inserción en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", expido y firmo
la presente en Cartagena, a veintisie-
te de julio de mil novecientos ochenta
y nueve.- El Secretario .

Cédula de citació n

Por así haberlo acordado en provi-
dencia del día de la fecha, dictada en
los autos del juicio de faltas número
519/89 sobre hurto, se cita a Tomás
Cervantes Lidón y José Rubio Ardid,
actualmente en ignorado paradero a
fin de que el próximo día cinco de sep-
tiernbre y hora 11,30 comparezcan en
la Sala de Audiencia del Juzgado de
Distrito número Uno de Cartagena,
sito en la c/ Angel Bruna n° 21, al ob-
jeto de asistir a la celebración del co-
rrespondiente juicio, previniéndoles
que deberá venir con las pruebas de
que intenten valerse, y que en caso de
no comparecer les parará el perjuicio
a que hubiera lugar en Derecho .

Y para que sirva de citación a To-
más Cervantes Lidón y José Rubio
Ardid, por medio de su inserción en el
"Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia", expido y firmo la presente en
Cartagena, a veintisiete de julio de
mil novecientos ochenta y nueve .- El
Secretario .

Número 777 5

I)ISTR I'I'O
NUMERO UNO 1l E
CARTAGENA

Cédula de citación

Por así haberlo acordado en provi-
dencia del día de la fecha, dictada en
los autos del juicio de faltas número
311189 sobre hurto, se cita a Dolores y
Concepción Martínez Quiñonero, ac-
tualmente en ignorado paradero a fin
de que el próximo día catorce de sep-
tiembre y hora 11,50 comparezcan en
la Sala de Audiencia del Juzgado de
I)istrito número Uno de Cartagena,
sito en la c/ Angel Bruna n° 21, al ob-
jeto de asistir a la celebración del co-
rrespondiente juicio, previniéndoles
que deberán venir con las pruebas de
que intenten valerse, y que en caso de
no comparecer les parará el perjuicio
a que hubiera lugar en Derecho .

Y para que sirva de citación a Con-
cepción Martínez Quiñonero y Dolo-
res Martínez Quiñonero, por medio
de su inserción en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia", expido y fir-
mo la presente en Cartagena, a tres
de agosto de mil novecientos ochenta
y nueve .- El Secretario .

Cédula de citación

Por así haberlo acordado en provi-
dencia del día de la fecha, dictada en
los autos del juicio de faltas número
828/89 sobre hurto, se cita a José Pé-
rez Cortés, actualmente en ignorado
paradero a fin de que el próximo día
diecinueve de septiembre y hora
11,40 comparezca en la Sala de Au-
diencia del Juz g~ado de Distrito nú-
mero Uno de Cartagena, sito en la
c/ Angel Bruna n° 21, al objeto de
asistir a la celebración del correspon-
diente juicio, previniéndole que debe-
rá venir con las pruebas de que inten-
te valerse, y que en caso de no compa-
recer le parará el perjuicio a que hu-
biera lugar en t)erecho .

Y para que sirva de citación a José
Pérez Cortés, por medio de su inser-
ción en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", expido y firmo la
presente en Cartagena, a cuatro de
agosto de mil novecientos ochenta y
nueve.- El Secretario .

Número 7777

DIS'1'RITO
NUMERO UNO D E

CARTAGENA

Cédula de citació n

Por así haberlo acordado en provi-
dencia del día de la fecha, dictada en
los autos del juicio de faltas número
843/89 sobre daños en tráfico, se cita
a Juan Carlos Gómez Martín, actual-
mente en ignorado paradero a fin de
que ei próximo día diecinueve de sep-
tiembre y hora 11,55 comparezca en
la Sala de Audiencia del Juzgado de
Distrito número Uno de Cartagena,
sito en la c/ Angel Bruna n° 21, al ob-
jeto de asistir a la celebración del co-
rrespondiente juicio, previniéndole
que deberá venir con las pruebas de
que intente valerse, y que en caso de
no comparecer le parará el perjuicio a
que hubiera lugar en I)erecho .

Y para que sirva de citación a
Juan Carlos Gómez Martín, por me-
dio de su inserción en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia", expido y
firmo la presente en Cartagena, a
cuatro de agosto de mil novecientos
ochenta y nueve .- El Secretario .
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Número 767 1

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MADRID

EI)1CT O

t?I Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de
Madrid .

Hace saber : Que en este Juzgado
se sigue procedimiento de secuestro,
con el número 495/86, promovido por
Banco IIipotecario, S .A ., contra doña
Juana Cuenca Martínez y don Ino-
cencio Albaladejo Gracia, en el que
por resolución de esta fecha se ha
acordado sacar a la venta en pública
subasta el inmueble que al final se
describe, cuyo remate tendrá lugar
en la Sala Audiencia de este Juzgado
en la forma siguiente :

En primera subasta el día 6 de no-
viembre de 1989 próximo y 13 horas
de su mañana, sirviendo de tipo el
pactado en la escritura de hipoteca,
ascendiente a la suma de 2 .846 .456
pesetas .

En segunda subasta, en su caso, el
día 24 de noviembre de 1989 próximo
y 13 horas de su mañana, con la re-
baja del 25% del tipo de la primera .

Y en tercera subasta, si no se re-
matara en ninguna de las anteriores,
el día 14 de diciembre de 1989 pró-
ximo y 10,30 horas de su mañana,
con todas las demás condiciones de la
segunda, pero sin sujeción a tipo .

Condiciones de la subasta
1 .- No se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras partes del
tipo de subasta, ni en primera ni en
segunda, pudiéndose hacer el remate
en calidad de ceder a terceros .

2 .- Los que deseen tomar parte en
la subasta, a excepción del acreedor
ejecutante, deberán consignar en Se-
cretaría o en la cuenta provisional
del Juzgado, momentos antes de la
celebración de la subasta, mediante
talón bancario, el cincuenta por cien-
to del tipo expresado, sin cuyo requi-
sito no podrán tomar parte en la su-
basta. No se admitirán consignacio-
nes en metálico .

3 .- Que la subasta se celebrará en
la forma de pujas a la llana, si bien
además, hasta el día señalado para el
remate podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado .

4.- Los autos y la certificación del
Registro estarán de manifiesto en Se-
cretaría hasta el día antes de la cele-
bración de la subasta, debiendo diri-
girse al Agente Judicial de este Juz-
gado para toda cuestión referente a
los mismos, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la ti-
tulación, y que las cargas o graváme-
nes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el reinatante los acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de los

mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate .

Bienes objeto de subasta

Descripción de la finca .- En San
Pedro del Pinatar, Muelle de Lo Pa-
gán, última fila, Avda. A, s/n . Vivien-
da del tipo 1, ubicada en el piso segun-
do alto . Tiene una superficie útil de
ochenta y tres metros y dieciocho de-
címetros cuadrados. Esta vivienda
lleva vinculada el garaje número 15
de las existentes en la planta del só-
tano, que ocupa treinta y un metros,
sesenta y siete decímetros cuadrados .
Inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Murcia, libro 117, San Pedro,
folio 97, finca 8 .291 N, inscripción 4 . '

Y para su publicación en el "Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia",
expido el presente en Madrid, a cinco
de julio de mil novecientos ochenta y
nueve.- El Magistrado Juez.- El Se-
cretario .

Número 7679

PRIMERA INSTANCIA
YECLA

ED1C'1' O

Don Juan del Olmo Gálvez, Juez de
Primera Instancia de la ciudad de
Yecla y su partido, por prórroga de
jurisdicción .

llago saber: Que en virtud de pro-
videncia dictada con esta fecha en los
autos de juicio declarativo de menor
cuantía seguidos en este Juzgado con
el número 145/85 a instancia de Re-
nault Financiaciones, S .A., represen-
tado por el Procurador don José Ver-
dú Díaz, contra Jesús García Roca-
mora y otros, sobre reclamación de
cantidad, se anuncia la venta por pri-
mera vez, y en su caso, por segunda y
tercera de los bienes embargados, en
pública subasta .

Para cuya subasta tendrá lugar en
la Sala de Audiencia de este Juzgado,
se han señalado :

Primera subasta : el día 13 de octu-
bre de 1989, a las 11 horas .

Segunda subasta : el día 13 de no-
viembre de 1989, a las 11 horas .

Tercera subasta : el día 13 de di-
ciembre de 1989, a las 11 horas .

Primera.- Servirá de tipo para la
primera subasta la suma de nove-
cientas ochenta mil pesetas, y sin que
sea admisible postura alguna que no
cubra las dos terceras partes de dicho
tipo. Para la segunda subasta, en su
caso, servirá de tipo el de la primera,
con la rebaja del 25% sobre dicho tipo,
y para la tercera subasta, también en
su caso, no existirá sujeción a tipo,
bajo las demás condiciones que deter-
mina la Ley .

Segunda .- para tomar parte en la
primera subasta, y en su caso, en la
segunda y tercera, deberán consignar
previamente los licitadores el 20%
del tipo de la misma, Sin cuyo requi-
sito no serán admitidos . Se hace cons-
tar que no estando sujeta a tipo la ter-
cera de las subastas, caso de llevarse
a efecto la misma, la consignación se-
rá del 20% de] tipo que sirvió para la
segunda .

'I'ercera.- El remate podrá efec-
tuarse a calidad de ceder a un tercero .

Cuarta .- Los autos y la certifica-
ción del Registro se encuentran de
manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado . Que todo licitador aceptará
como bastante la titulación y que las
car g~as o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos .

Bienes objeto de subasta

Rústica. Un trozo de tierra de seca-
no con plantación de viña, situada en
el paraje de Román, término de Ju-
milla, de superficie 2 hectáreas, 56
áreas y 25 centiáreas, comprende las
parcelas 27 al 31 del plano parcelario
general de la finca. Inscrita al tomo
1 .371, libro 590, folio 240, finca
8.705 . Valorada en 980 .000 pesetas .

Dado en Yecla, a diecinueve de ju-
lio de mil novecientos ochenta y nue-
ve .- El Juez de Primera Instancia .-
La Secretaria .

Número 7728

DISTRITO
AGUILAS

E:DICT O

Doña Josefa Sogorb Baraza, Secreta-
ria del Juzgado de Distrito de
Aguilas (Murcia) .
Por el presente se cita a'I'aiati Wi-

zio; Essadi Moureddine y Behlool Ab-
delghani, que se hallan en ignorado
paradero, a fin de que el próximo día
dieciocho de septiembre y hora de las
11,30, comparezcan ante la Sala de
Audiencia de este Juzgado de Dis-
trito de Aguilas, calle Sánchez For-
tún, al objeto de asistir a la celebra-
ción de1 juicio de faltas número
353/89 que sobre riña tumultuaria y
daños tendrá lugar el día y hora an-
teriormente mencionado, advirtién-
dole que si no comparece les parará el
perjuicio a que haya lugar en Dere-
cho, debiendo comparecer con los me-
dios de prueba que intenten valerse .

Aguilas (Murcia), a 3 de agosto de
1989.- La Secretaria Judicial .
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Número 765 1

JUZGADO DE LO SOCIAL
N U M ERO TIIE S DE M U RCI A

EI)1C'1' O

l)oña Francisca Pinos Montoya, Ma-
gistrado Juez del Juzgado de lo So-
cial número Tres de Murcia y su
provincia, por sustitución regla-
mentaria .

Ilace saber: Que en este Juzgado
de lo Social número Tres de mi cargo
se siguen autos con el número 334 y
335/89, por despido, instados por do-
ña Antonia Parra Marín y doña Mar-
garita Morales García, contra Agrí-
cola Comercial Horflor, S .L ., en los
que ha sido dictada la siguiente :

Sentencia : En la ciudad de Murcia,
a siete de junio de mil novecientos
ochenta y nueve . El Ilmo. Sr . don Ma-
nuel Abadía Vicente, Magistrado
Juez de lo Social, en sustitución re-
glamentaria del titular del Juzgado
de lo Social número Tres de Murcia y
su provincia, ha dictado en nombre
del Rey la siguiente sentencia nú-
mero 307 . En los autos seguidos con
el número de orden 334 y 335/89, a
instancias de doña Antonia Parra
Marín y doña Margarita Morales
García, asistida del Letrado don Joa-
quín Dolera López, frente a la em-
presa Agrícola Comercial llorflor,
S.A ., que no comparece y el Fondo de
Garantía Salarial representado por
el Letrado don Manuel Conejero Abe-
llán, en acción sobre despido .

Antecedentes de hecho .-. .

Fundamentosde Derecho. .
Fallo: Estimo la demanda inter-

puesta por doña Antonia Parra Ma-
rín y doña Margarita Morales García
frente a la empresa Agrícola Comer-
cial l lor fl or, S .L ., declaro nulo el des-
pido, y condeno a la empresa a la in-
mediata readmisión del trabajador
en su antiguo puesto de trabajo en las
mismas condiciones que tenía antes
del despido, con abono de los salarios
dejados de percibir, sobre el declarado
probado, desde la fecha del despido
hasta aquella otra en que tenga lugar
eventualmente la readmisión . El im-
porte de los salarios de tramitación
hasta la fecha de notificación de esta
sentencia, es la cantidad objeto de
condena a fines de recurso .

Notifíquese esta sentencia a las
partes, a las que se hará saber que
contra la misma cabe recurso de su-
plicación para ante la Sala de lo So-
cial del Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Autónoma de Mur-
cia, dentro de los cinco días siguien-
tes a su notificación, anunciándolo
ante este Juzgado de lo Social, y en
cuanto a la condenada al pago que
para hacer uso de este derecho deberá
ingresar la cantidad a que el fallo se
contrae, en la cuenta establecida por
este Juzgado de lo Social en la su-
cursal del Banco de España en esta

capital, denominada Cuenta de Fon-
dos de Anticipos Reintegrables sobre
Sentencias Recurridas a disposición
de este Juzgado de lo Social número
Tres, acreditándolo mediante el opor-
tuno resguardo sin cuyo requisito no
le será admitido el recurso ; asimismo
deberá efectuar un depósito de dos
mil quinientas pesetas, en la cuenta
establecida por este Juzgado de lo So-
cial en la sucursal de la Caja de Aho-
rros de Alicante y Murcia de esta
capital, en Avda . del General Primo
de Rivera y deberá dar cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 227 de la
Ley de Procedimiento Laboral .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación al
demandado Agrícola Comercial Hor-
flor, S .L ., cuyo último domicilio cono-
cido fue en Ramón y Cajal 31, Agui-
las, Murcia, y que en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero, ex-
pido el presente para su publicación
en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", haciéndole saber los extre-
mos expuestos, y haciéndose constar
que las resoluciones judiciales que se
dicten en este procedimiento a partir
de la presente, serán notificadas en el
tablón de anuncios de este Juzgado de
lo Social número Tres .

I)ado en la ciudad de Murcia, a
veintisiete de junio de mil novecien-
tos ochenta y nueve .- El Magistrado
Juez de lo Social .- El Secretario .

Número 7665

JUZGAI)O DE LO SOCIAL
NUMERO'I'RES DE MURCIA

1:DICT O

I)oña Francisca Pinos Montoya, Ma-
gistrado Juez del Juzgado de lo So-
cial número Tres de Murcia y su
provincia, por sustitución regla-
mentaria .

Ilace saber: Que en este Juzgado
de lo Social número Tres de mi cargo
se siguen autos con el número 474/89,
por despido, instados por doña Ana
María Garmendia Herrero, contra
Agrícola Comercial Ilorflor, S .L ., en
los que ha sido dictada la siguiente :

Sentencia: En la ciudad de Murcia,
a siete de junio de mil novecientos
ochenta y nueve . El Ilmo . Sr . don Ma-
nuel Abadía Vicente, Magistrado
Juez de lo Social, en sustitución re-
glamentaria del titular del Juzgado
de lo Social número Tres de Murcia,
ha dictado en nombre del Rey la si-
guiente sentencia número 308 en los
autos seguidos con el número de or-
den 474/89, a instancias de doña Ana
María Garmendia llerrero, asistida
del Letrado don Joaquín Dólera Ló-
pez, frente a la empresa Agrícola Co-
mercial Horflor, S .L ., que no compa-
rece y el Fondo de Garantía Salarial
representado por el Letrado don Ma-

nuel Conejero Abellán, en acción so-
bre despido .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos de Derecho . . .

Fallo: Estimo la demanda inter-
puesta por doña Ana María Garmen-
día Ilerrero frente a la empresa Agrí-
cola Comercial llorflor, S.L ., declaro
nulo el despido, y condeno a la em-
presa a la inmediata readmisión deI
trabajador en su antiguo puesto de
trabajo en las mismas condiciones
que tenía antes del despido, con abo-
no de los salarios dejados de percibir,
sobre el declarado probado, desde la
fecha del despido hasta aquella otra
en que tenga lugar eventualmente la
readmisión . El importe de los sala-
rios de tramitación hasta la fecha de
notificación de esta sentencia, es la
cantidad objeto de condena a fines de
recurso .

Notifíquese esta sentencia a las
partes, a las que se hará saber que
contra la misma cabe recurso de su-
plicación para ante la Sala de lo So-
cial del'1'ribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Autónoma de Mur-
cia, dentro dc los cinco días siguien-
tes a su notificación, anunciándolo
ante este Juzgado de lo Social, y en
cuanto a la condenada al pago que
para hacer uso de este derecho deberá
ingresar la cantidad a que el fallo se
contrae, en la cuenta establecida por
este Juzgado de lo Social en la su-
cursal del Banco de España en esta
capital, denominada Cuenta de Fon-
dos de Anticipos Reintegrables sobre
Sentencias Recurridas a disposición
de este Juzgado de lo Social número
Tres, acreditándolo mediante el opor-
tuno resguardo sin cuyo requisito no
le será admitido el recurso ; asimismo
deberá efectuar un depósito de dos
mil quinientas pesetas, en la cuenta
establecida por este Juzgado de lo So-
cial en la sucursal de la Caja de Aho-
rros de Alicante y Murcia de esta
capital, en Avda . del General Primo
de Rivera y deberá dar cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 227 de la
Ley de Procedimiento Laboral .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación al
demandado Agrícola Comercial l Ior-
flor, S.L ., cuyo último domicilio cono-
cido fue en Ramón y Cajal 31, Agui-
las, Murcia, y que en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero, ex-
pido el presente para su publicación
en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", haciéndole saber los extre-
mos expuestos, y haciéndose constar
que las resoluciones judiciales que se
dicten en este procedimiento a partir
de la presente, serán notificadas en el
tablón de anuncios de este Juzgado de
lo Social número Tres .

Dado en la ciudad de Murcia, a
veintisiete de junio de mil novecien-
tos ochenta y nueve .- El Magistrado
Juez de lo Social .- El Secretario .
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Número 761 3

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE LORCA

L+' I)ICT O

El Juez de Primera Instancia número
Uno de Lorca y su partido .

llago saber : Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio ejecutivo con
el número 23/85 a instancia del Pro-
curador don Antonio Valero Torres,
en nombre del Banco Popular Espa-
ñol, S .A ., contra don Miguel Martí-
nez Ortiz y otros, vecino de Aguilas y
con domicilio en c/ Estrella del Mar 8,
en reclamación de la suma de
1 .252.054 pesetas y en los mismos se
ha acordado sacar a pública subasta
por término de veinte días, los bienes
que se indican más abajo .

La primera subasta tendrá lugar
en la Sala Audiencia de este Juzgado
el próximo día uno de septiembre del
año en curso y hora de las 12 de su
mañana ; para la segunda subasta se
señala el día 26 de septiembre y hora
de las 12 de su mañana ; para la ter-
cera subasta se señala el día veinti-
trés de octubre y hora de las 12 de su
mañana, bajo las siguientes condicio-
nes :

1 . 1 Para tomar parte en las su-
bastas, deberán los licitadores
consignar en la mesa del Juzgado el
veinte por ciento de su valoración, sin
cuyo requisito no serán admitidos .

2 .1 No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo, pudiéndose ceder el remate a
un tercero .

3.') Las cargas anteriores o prefe-
rentes, si las hubiere, quedarán sub-
sistentes, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate, quedando
los licitadores subrogados en la res-
ponsabilidad de las mismas .

4.1 La segunda subasta se cele-
brará con rebaja del veinticinco por
ciento de su avalúo y la tercera su-
basta, sin sujeción a tipo alguno .

5 .°) Desde el anuncio hasta la cele-
bración de la subasta pública podrán
hacerse posturas en pliego cerrado,
depositando en la mesa del Juzgado,
junto a aquél, el veinte por ciento de
la valoración o acompañando el res-
guardo de haberla hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto .

Las fincas objeto de subasta son :

Urbana .- Casa n" 8 de la calle Es-
trella del Mar, de Aguilas, diputación
del Campo; de 63 decímetros cuadra-
dos, el solar y edificados 50 metros .
Inscrita al tomo 1 .679, libro 217, folio
9, finca 26 .237, 1 .a Se valora en dos
millones quinientas mil pesetas .

Urbana.- Sólo la cuarta parte de
una casa de planta baja situada en

Aguilas, calle del Aire s/n ., de 120
metros cuadrados . Inscrita al tomo
1 .483, libro 174, finca 20 .444 . Se va-
lora en trescientas mil pesetas .

I)ado en Lorca, a diecinueve de ju-
nio de mil novecientos ochenta y nue-
ve.- El Juez de Primera Instancia .-
El Secretario .

Número 7693

DISTRITO
NUMERO UNO 1)E ALBACET E

EDICT O

Por el presente se cita a Oslasn
Marie Claire, cuyo último domicilio
conocido fue en La Manga del Mar
Menor, San Javier (Murcia), edificio
La Cola, Bloque II . 30 .370 para que el
día veinticinco de septiembre a las
diez treinta de su mañana, comparez-
ca en la Sala de Audiencia de este
Juzgado de Distrito número Uno, sito
en el Paseo de la Libertad, a fin de ce-
lebrar juicio de faltas con el número
85/89 por daños en tráfico, en calidad
de responsable civil subsidiaria, pu-
diendo asistir con las pruebas de que
intente valerse, apercibiéndole de
que de no comparecer le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en De-
recho .

Y para que así conste y su publi-
cación en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", expido el presente
en Albacete, a veintiséis de julio de
mil novecientos ochenta y nueve .- El
Secretario .

Número 7703

DISTRI'I'O
ALCAZAR DE SAN JUA N

EDICT O

En el juicio de faltas número
93/87, del Juzgado de I)istrito de esta
ciudad, aparece la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva di-
cen así :

Sentencia .- Alcázar de San Juan,
a siete de octubre de mil novecientos
ochenta y siete . El Sr. don Esteban-
Ramón Alcázar Olarte, Juez de Dis-
trito sustituto de esta ciudad, habien-
do visto y oído los presentes autos de
juicio de faltas número 93/87, tra-
mitados en este Juzgado en virtud de
denuncia de la Policía Nacional de

esta localidad, contra Juan Miguel
Martínez Otero Pérez, mayor de
edad, natural de Oviedo, y con do-
micilio al parecer en La Manga del
Mar Menor, Ilotel Doblemar, actual-
mente en paradero desconocido, ha-
biendo sido parte el Ministerio Fis-
cal .

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a Juan Miguel Martínez Otero
Pérez, como autor responsable de una
falta de estafa prevista y penada en el
artículo 587-3 . ' del vigente Código
Penal, a la pena de 2 días de arresto
menor y que indemnice a Renfe en la
cantidad de 1 .000 pesetas, y asimis-
mo lo condeno como autor responsa-
ble de una falta del artículo 570-3°, a
la pena de 4.000 pesetas de multa y
reprensión privada . Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo .

Y para que sirva de notificación al
denunciado Juan Miguel Otero Pé-
rez, exp ido la presente y firmo en Al-
cázar de San Juan, a dos de agosto de
mil novecientos ochenta y nueve . El
Secretario .

Número 7682

PRIMERA INSTANCIA
DE FAMILI A

NUMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

Don José Luis Escudero Lucas, Secre-
tario del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en reso-
lución de esta fecha en demanda de
divorcio, seguida en este Juzgado de
Primera Instancia número Tres (Fa-
milia) de Murcia, bajo el número
850/89, instado por doña María Pas-
tor Abellán, representada por el Pro-
curador don José María Vinader Ló-
pez-Higueras, contra don Antonio Ni-
colás Hernández, en ignorado para-
dero, se emplaza por medio del pre-
sente edicto al demandado Antonio
Nicolás Hernández para que dentro
del improrrogable término de veinte
días hábiles, comparezca en dichos
autos por medio de Abogado y Pro-
curador y conteste a la demanda, pre-
viniéndole de que, de no verificarlo,
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar en Derecho. Haciéndole saber
que las copias de la demanda y docu-
mentos se encuentran a su disposi-
cion en la Secretaría de este Juzgado .

Dado en Murcia, a veintiocho de
julio de mil novecientos ochenta y
nueve .- El Secretario Judicial, José
Luis Escudero Lucas .
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Número 7683

JUZGADO DE 1,0 SOCIAL
NUMEROTRES U1•. MURCI A

1;1)IC'1' O

I)oña Francisca Pinos Montoya, Ma-
gistrado Juez del Ju•r.gado de lo So-
cial núrnero Tres de Murcia y su
provincia, por sustitución regla-
mentaria .

llace saber : Que en este Juzgado
de lo Social número'I'res de mi cargo
se siguen autos con el número 432/86
hoy en recurso número 104/87, por
accidente de trabajo, seguidos a ins-
tancia de Juan Abellán Martínez,
contra Mutua La Fraternidad y otros,
en los que en resolución del recurso
de suplicación, el Tribunal Central
de Trabajo dictó la siguiente senten-
cia :

En Madrid, a dieciséis de mayo de
mil novecientos ochenta y nueve . La
Sala '1'ercera del Tribunal Central de
Trabajo, compuesta por los ilmos .
Sres . Armas Andrés, Presidente, Ca-
rrión Navarro y Conde Pumpido, y en
nombre del Rey, ha dictado la si-
guiente sentencia :

En el recurso de suplicación inter-
puesto por Juan Abellán Martínez,
contra sentencia dictada por el Juz-
gado de lo Social número Tres de
Murcia, ha sido ponente el llmo . Sr .
don José Luis Conde Pumpido .

Antecedentes de hech o

Fundamentos de Derech o

Fallamos: Que debemos desesti-
mar y desestimamos el recurso de su-
plicación interpuesto por Juan Abe-
llán Martínez, contra sentencia dic-
tada por el Juzgado de lo Social nú-
mero Tres de Murcia, de fecha ocho
de junio de mil novecientos ochenta y
siete, a virtud de demanda por él de-
ducida, contra el Instituto Nacional
de la Seguridad Social, Tesorería Te-
rritorial de la Seguridad Social, Mu-
tua Patronal La Fraternidad, Pedro
Ayuste Martínez, sobre accidente, y
en consecuencia debemos confirmar y
confirmamos la sentencia recurrida .

La presente sentencia es fir ► ne .

I)evuélvanse los autos originales
al Juzgado de lo Social de proceden-
cia, con certificación de esta resolu-
ción, para su notificación a las partes,
notifiquese a la Fiscalía del Tribunal
Supremo y déjese otra certificación
en el rollo a archivar por este Tribu-
nal .

Así por esta nuestra sentencia, lo
pronunciamos, mandamos y firma-
mos .

Y pat•a que sirva de notificación a
la parte recurrida Pedro Ayuste Mar-
tínez, cuyo último domicilio conocido
fue en esta provincia y en la actua-

lidad se encuentra en ignorado para-
dero, expido el presente para su pu-
blicación en el "13oletín Oficial de la
Región de Murcia", haciéndole saber
los extremos expuestos .

I)ado en la ciudad de Murcia, a
treinta de julio de niil novecientos
ochenta y nueve .- La Magistrado
Juez de lo Social .- El Secretario .

Número 7673

PRIMERA INSTANCIA
NUMEKO UNO U E
CARTAGENA

E1)ICT O

En cumplimiento de lo acordado
por resolución de esta fecha por el
Ilmo . Sr . Magistrado Juez de Primera
Instancia número Uno de Cartagena,
en los autos que más adelante se in-
dican, por medio del presente edicto
se notifica al demandado Entidad
Murcia-Madrid, la siguiente: En la
ciudad de Cartagena, a doce de julio
de mil novecientos ochenta y nueve .
El Ilmo Sr . don Carlos Uamián Viei-
tes Pérez, Magistrado Juez del Juzga-
do de Primera Instancia de Cartage-
na (en funciones), pronuncia la si-
guiente sentencia :

Que en los autos de juicio ejecutivo
número 331/87, instados por Banco
Zaragozano, S.A., representado por el
Procurador don Cristóbal Gómez Fer-
nández y dirigido por el Letrado don
Emilio Rubio Seguí, contra Entidad
Murcia-Madrid, S .A., en ignorado pa-
radero .

Fallo: Que mando seguir la ejecu-
ción adelante, hacer trance y remate
en los bienes embargados y en los que
en lo sucesivo se pueden embargar al
deudor Entidad Murcia-Madrid, S .A .,
y con su producto entero y cumplido
pago al acreedor Banco Zaragozano
de las responsabilidades por las que
se despachó, que es la siguiente : Dos
millones seiscientas treinta y dos mil
novecientas cincuenta y nueve
(2 .632 .959) pesetas, importe del prin-
cipal, sus intereses ( pactados desde la
fecha del documento) las costas que
se imponen a dicho demandado .

Así por esta mi sentencia, que se
notificará al demandado por medio
del "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", de no pedirse su notificación
personal por la parte demandante,
dentro del término legal, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo . Carlos Damián Vieites Pé-
rez . Firmado y rubricado .

I)ado en Cartagena, a doce de julio
de mil novecientos ochenta y nueve.-
El Magistrado Juez .- La Secretaria
Judicial .

Número 7684

JUZGADO 1)E LO SOCIAL
NUMENO 1 'IiNES DE MURCI A

h;l)1C'I' O

Doña Francisca Pinos Montoya, Ma-
gistrado Juez del Juzgado de lo So-
cial número Tres de Murcia y su
provincia, por sustitución regla-
mentaria .

Ilace saber : Que en este Juzgado
de lo Social número Tres de mi cargo
se siguen autos con el número
1 .347/85 y recurso número 129/86 por
accidente de trabajo seguidos a ins-
tancia de Antonia Fernández Sán-
chez contra Júpiter, S.A .L., en los
que en resolución del recurso de su-
plicación, el Tribunal Central de Tra-
bajo dictó el siguiente :

Auto: En Madrid, a doce de mayo
de mil novecientos ochenta y nueve .

La Sala Tercera del Tribunal Cen-
tral de Trabajo, compuesta por los
Ilmos . Sres . Armas Andrés, Presiden-
te, Avila Romero y Carrión Navarro,
y en nombre del Rey, ha dictado el si-
guiente :

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos de 1)erecho . . .

La Sala resuelve : Se tiene por de-
sistido el recurso de suplicación in-
terpuesto por la Mutua Patronal
Mapfre, contra sentencia dictada por
el Juzgado de lo Social número Tres
de Murcia, de fecha diecinueve de no-
viembre de mil novecientos ochenta y
seis, en autos seguidos a instancias
de doña Antonia Fernández Sánchez
contra dicha recurrente, Instituto
Nacional de la Seguridad Social,
Tesorería General de la Seguridad
Social, Jupiter, S .A .L., y Ruiz y Soto,
S .A ., sobre accidente y en su conse-
cuencia queda firme la sentencia re-
currida .

1)evuélvanse los autos al Juzgado
de lo Social de procedencia, con cer-
tificación del presente, para su noti-
ficación a las partes, y déjese otra cer-
tificación en el rollo a archivar por
este Tribunal .

Así por este nuestro auto, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos .

Y para que sirva de notificación a
la parte recurrida empresa Júpiter,
S .A .L., cuyo último domicilio conoci-
do fue en esta provincia y en la actua-
lidad se encuentra en ignorado para-
dero, expido el presente para su pu-
blicación en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", haciéndole saber
los extremos expuesto .

Dado en la ciudad de Murcia, a
treinta y uno de julio de mil nove-
cientos ochenta y nueve .- La Magis-
trado Juez de lo Social .- El Secre-
tario .
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Número 7649

SALA DH: LO CONTENCIOSO
A I)M I N IS'I'RA'I'1 V O 1)E M U RC I A

l)on H'ranciscci Sánchez Sal merón, Li-
cenciado en I)erecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don Juan Lozano
Campoy, en nombre y representación
de don Diego Frías Costa, se ha inter-
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra el Régimen Jurídico de
la Seguridad Social, versando el pro-
ceso sobre acta de liquidación
594/87-RG, expediente 609/87-L .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

1)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 737 de 1989 .

Dado en Murcia, a 21 de julio de
1989.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 7663

SALA I)E LO CONTENCIOSO
ADM 1NIS'1'RATI VO I)E MURCI A

I)on Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Roletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por doña María Angeles Zamora No-
guera, en su propio nombre y repre-
sentación, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra la
I)irección General de Personal del
Ministerio de Educación y Ciencia,
versando el proceso sobre impug-
nación de concurso de traslados .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado h), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte

coadyuvanLe de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrad o
bajo el número 726 de 1989 .

I)ado en Murcia, a 19 de julio de
1989 .- El Secretario, Francisco Sán
chez Salmerón .

Número 7656

JUZGAI)O DE LO SOCIAL
NUMERO TRES I)E MURCI A

Citación

Procedimiento 987/89 .

En los presentes autos que ante es-
ta Magistratura de Trabajo se siguen
a instancias de María José Sánchez
Serrano, contra María Mercedes Ro-
selló Sánchez, en acción sobre des-
pido, se ha mandado citar a las par-
tes para la celebración de los actos de
conciliación y juicio, en su caso, el día
cinco de octubre y hora de las 10,10
de su mañana, en la Sala de Audien-
cias de esta Magistratura de Trabajo,
sita en la Avda . de la Libertad,
n° 8-2 . 2- de esta capital, a cuyo efecto
deberán comparecer las partes con to-
dos los medios de prueba de que in-
tenten valerse en dicho acto de juicio,
previniéndoles que los actos no se
suspenderán por falta injustificada
de asistencia de las partes .

Y para que sirva de citación en for-
ma a la empresa María Mercedes Ro-
selló Sánchez, que últimamente tuvo
su residencia en esta provincia, y en
la actualidad se encuentra en ignora-
do paradero, en virtud de lo acordado
por el Ilmo. Sr . Magistrado en provi-
dencia de esta misma fecha, se expide
la presente para su publicación en el
"Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia", haciéndole saber los extremos
expuestos, quedando citada igual-
mente para confesión judicial, con
apercibimiento de tenerla por confe-
sa, caso de no comparecer .

Murcia, a 19 de julio de 1989.- El
Secretario .

Número 7657

JU'ZGAI)O DE LO SOCIAL
NUMERO TRES IlE MURCIA

Citación

Procedimiento 986/89

En los presentes autos que ante es-
ta Magistratura de Trabajo se siguen
a instancias de María José Sánchez
Serrano, contra María Mercedes Ro-
selló Sánchez, en acción sobre des-
pido, se ha mandado citar a las par-
tes para la celebración de los actos de
conciliación y juicio, en su caso, el día
cinco de octubre y hora de las 10,10
de su mañana, en la Sala de Audien-

cias de esta Magistratura de `I'rabajo,
sita en la Avda . de la Libertad,
n" 8-2 .' de esta capital, a cuyo efecto
deberán comparecer las partes con to-
dos los medios de prueba de que in-
tenten valerse en dicho acto de juicio,
previniéndoles que los actos no se
suspenderán por falta injustificada
de asistencia de las partes .

Y para que sirva de citación en for-
ma a la empresa María Mercedes Ro-
selló Sánchez, que últimamente tuvo
su residencia en esta provincia, y en
la actualidad se encuentra en ignora-
do paradero, en virtud de lo acordado
por el Ilmo. Sr . Magistrado en provi-
dencia de esta misma fecha, se expide
la presente para su publicación en el
"Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia", haciéndole saber los extremos
expuestos, quedando citada igual-
mente para confesión judicial, con
apercibimiento de tenerla por confe-
sa, caso de no comparecer.

Murcia, a 18 de julio de 1989 .- El
Secretario .

Número 7658

JUZGADO DE LO SOCIAL
NUMERO TRES DE MURCI A

Citación

Procedimiento 404/89 .

En los presentes autos que ante es-
ta Magistratura de Trabajo se siguen
a instancias de Instituto Nacional de
Empleo, contra Juan José Lucas
Martínez, en acción sobre desempleo,
se ha mandado citar a las partes para
la celebración de los actos de conci-
liación y juicio, en su caso, el día cin-
co de octubre y hora de las 10 de su
mañana, en la Sala de Audiencias de
esta Magistratura de Trabajo, sita en
la Avda . de la Libertad, n° 8-2 .°- de
esta capital, a cuyo efecto deberán
comparecer las partes con todos los
medios de prueba de que intenten va-
lerse en dicho acto de juicio, previ-
niéndoles que los actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asis-
tencia de las partes .

Y para que sirva de citación en for-
ma a Juan José Lucas Martínez, que
últimamente tuvo su residencia en
esta provincia, y en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero, en
virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr .
Magistrado en providencia de esta
misma fecha, se expide la presente
para su publicación en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", ha-
ciéndole saber los extremos expues-
tos, quedando citado igualmente pa-
ra confesión judicial, con apercibi-
miento de tenerlo por confeso, caso de
no comparecer .

Murcia, a 18 de julio de 1989 .- El
Secretario .
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n LocalIV . Administració

AYUNTAMIENTOS :

Número 775 8

TOTANA

EDICTO

El Alcalde de Totana ,

Hace saber : Que este Ayuntamiento
Pleno, en sesión extraordinaria del día

23 de mayo de 1989, adoptó el siguiente
acuerdo sobre aprobación de Catálogo
de Puestos de Trabajo de esta Corpora-
ción :

Resultando : Que por este Ayunta-

miento Pleno, en sesión de 26 de mayo
de 1988 se acordó la implantación del
nuevo sistema retributivo para los fun-
cionarios de este Ayuntamiento en apli-
cación del Real Decreto 861 / 1986 de 25
de abril, así como la relación de puestos

de trabajo de esta Corporación, pero sin
especificar la función, clase de puesto,
requisitos y forma de provisión de cada
uno de ellos .

Considerando : Que el artículo 90 .2 de

la Ley de Bases de Régimen Local y ar-
tículos 126 .4 y 127 del Texto Refundido
de Régimen Local establecen la obliga-
ción de la Corporación de aprobar la re-
lación de puestos de trabajo'así"como la
plantilla, y que ésta debe aprobarse
anualmente con ocasión de la aproba-

ción del Presupuesto .

Considerando : Que por la Adminis-
tración del Estado no se han dictado las
normas con arreglo a las cuales han de
confeccionarse dichas relaciones de pues-

tos de trabajo, por lo que el Pleno de es-
ta Corporación, debe aprobar un catá-
logo de puestos a efectos de Complemen-
to de Destino, conforme a la Disposición
Transitoria 2? del Real Decreto 861 / 1986
de 25 de abril por el que se establece el
régimen retributivo de los funcionarios

de Administración Local .

Vistos el artículo 37 de la Ley de Pre-
supuestos del Estado para 1989, núme-
ro 37/88 de 28 de diciembre y la Orden
de 15 de enero de 1986 sobre las relacio-
nes de puestos de trabajo de la Admi-

nistración del Estado .

La Corporación acuerda por unanimi-
dad la aprobación del Catálogo de Pues-
tos de Trabajo a efectos de Complemen-
to de Destino que obran en el expedien-

te de su razón y que se publique íntegro
en «Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia», junto con el Resumen del Presu-
puesto y que se dé traslado del mismo
a la Administración del Estado y de la
Comunidad Autónoma .

Asimismo se acuerda por unanimidad
que teniendo en cuenta que por la Mesa
de Negociación de este Ayuntamiento se

trabaja actualmente sobre la fijación de
los niveles de Complemento de Destino
y Complementos Específicos de los fun-
cionarios de este Ayuntamiento, tan
pronto se ultime dicha negociación y se
emita informe por la Comisión de Per-

sonal se da cuenta a este Ayuntamiento
para la aprobación de dichos niveles y
complementos específicos al amparo del
artículo 25 .1 a, de la Ley de Presupues-

tos Generales del Estado para 1989 nú-
mero 37/88 de 28 de diciembre que per-
mite un incremento superior al 4% de las
retribuciones complementarias de carác-

ter fijo y periódico en caso de la adecua-
ción de estas últimas para asegurar que
las retribuciones totales de cada puesto
de trabajo guarden relación con las con-
diciones reales del mismo . Para hacer
frente a este aumento de gasto caso de

producirse, el Ayuntamiento Pleno ar-
bitrará las medidas procedentes .

Catálogo de puestos de trabajo del
Ayuntamiento de Totan a

1 . Personal funcionari o

1 .1 . Secretario .

Funciones: Asesoramiento, fe públi-
ca y coordinación de todo el personal,
dirección de la actividad administrativa
del personal de Secretaría . Especialmente
Urbanismo, Presupuestos, Sesiones, Pla-
nes Provinciales, adquisición y cesión in-

muebles, aprovechamientos forestales,
Inventario y Memoria, Expedientes de
personal, Ordenanzas Fiscales y Regla-
mentos .

Puesto .- Singular, reservado a fun-
cionarios con Habilitación Nacional, Su-
bescala de Secretaría, Categoría de en-
trada, Grupo A .

Requisitos : Título de Licenciado en
Derecho o en Ciencias Políticas y Socio-
logía .

Provisión : Concurso convocado por la
Dirección General de Función Pública .

Nivel de Complemento de Destino : 22 .

Nivel de Complemento Específico :

750 .000 pesetas .

1 .2 . Interventor .

Funciones : Control y fiscalización in-
terna de la gestión económico-adminis-

trativa y presupuestaria, contabilidad, te-

sorería, recaudación. Especialmente di-

rección de la actividad administrativa del
personal de Intervención, Depositaría y

Recaudación, Presupuestos y Ordenan-

zas Fiscales .

Puesto : Singular, reservado a funcio-
narios con Habilitación Nacional, subes-

cala de Intervención-Tesorería, catego-
ría de entrada, Grupo A .

Requisitos : Título de Licenciado en

Derecho, Ciencias Económicas o Empre-

sariales .

Provisión : Concurso convocado por la

Dirección General de la Función Públi-

ca .

Nivel de Complemento de Destino : 22 .

Nivel de Complemento Específico :
750 .000 pesetas .

1 .3 . Jefe de Negociado . De Secretaría .

Función : Gestión, estudio y propues-

ta de carácter administrativo, en todas
sus funciones, especialmente : Expedien-

tes de Contrataciión de obras y servicios,
contribuciones especiales, expedientes de

ruina, denuncias y multas, dirección re-
gistros de entrada y salida y libros de ac-

tas de sesiones y decretos de la Alcaldía .

Puesto : Singular de la escala de Ad-
ministración General, subescala adminis-

trativa .

Requisitos : Grupo C, se exige título de

bachiller, formación profesional de se-

gundo grado o equivalente . Conocimien-

tos sobre tramitación de expedientes ad-
ministrativos, contratación y policía ur-

bana .

Provisión : Concurso entre funciona-
rios de la Corporación que reúnan los re-

quisitos legales y en su defecto por Opo-
sición Libre.

Nivel de Complemento de Destino : 11 .

Nivel de Complemento Específico :

165 .270 pesetas .

1 .4 . Tesorero .

Función. Tesorería .
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Puesto : Singular de la escala de Ad-

ministración General, subescala adminis-
trativa .

grado o equivalente . Conocimientos so-
bre estadística, urbanismo y actividades
clasificadas .

máticas que precise el Ayuntamiento .
Así como la coordinación de las mismas .

Requisitos : Grupo C. Título de bachi-
ller, formación profesional de segundo

grado o equivalente . Conocimientos es-

pecíficos sobre Tesorería y Recaudación.
Prestación de fianzas .

- Provisión : Concurso entre funciona-
rios de la Corporación que reúnan requi-
sitos legales y en su defecto por oposi-
ción libre .

Nivel de Complemento de Destino : 11 .

Nivel de Complemento Específico :
165 .270 pesetas .

1 .5 . Jefe de Negociado de Bienes, Pa-

trimonio, Catastro y Quintas .

Función : Administrativa de trámite y
colaboración en dichas materias . Espe-
cialmente : Mantenimiento Catastro,

aprovechamientos forestales, adquisicio-
nes de material inventariable para ofici-

nas y servicios, revisión de Inventario de
Bienes, denuncias forestales, expedien-

tes Guardas Jurados, certificaciones a
petición de particular, expedientes de

personal, Quintas .

Puesto : Singular de la escala de Ad-

ministración General, subescala adminis-
trativa .

Requisitos : Grupo C. Se exige título
de bachiller, formación profesional de

segundo grado o equivalente . Conoci-
miento sobre Bienes y Patrimonio .

Provisión : Concurso entre funciona-

rios de la Corporación que reúnan los re-
quisitos legales y en su defecto por Opo-

sición libre .

Nivel de Complemento de Destino : 1 1

Nivel de Complemento Específico :
165 .270 pesetas .

1 .6 . Jefe de Negociado de Estadísti-
ca, Licencia de obras y Apertura de es-

tablecimientos .

Función: Administrativa de trámite y
colaboración en Padrón de Habitantes,

Censo Electoral, Licencia de obras,
Apertura de establecimientos .

Puesto : Singular de la escala de Ad-

ministración General, subescala adminis-
trativa .

Requisitos : Grupo C . Título de bachi-
ller, formación profesional de segundo

Provisión: Por concurso entre funcio-

narios de la Corporación que reúnan los
requisitos legales y en su defecto por

oposición libre .

Nivel de Complemento de Destino : 11 .

Nivel de Complemento Específico :
165 .270 pesetas .

1 .7 . Jefe de Negociado, colaboración
con Intervención .

Función: Colaboración y sustitución
del Interventor .

Puesto : Singular de la escala de Ad-
ministración General, subescala Admi-
nistrativa .

Requisitos : Grupo C . Título de bachi-
ller, formación profesional de segundo
grado o equivalente . Conocimiento so-
bre intervención y contabilidad munici-
pal .

Provisión : Concurso entre funciona-
rios de la Corporación que reúnan requi-
sitos legales y en su defecto por Oposi-
ción libre .

Nivel de Complemento de Destino : 11 .

Nivel de Complemento Específico :
165 .270 pesetas .

1 .8 . Recaudador.

Función: Recaudación en voluntaria
y ejecutiva .

Puesto : Singular de la escala de Ad-
ministración Especial, subescala de Ser-
vicios Especiales .

Requisitos : Grupo C . Título de bachi-
ller, formación profesional de segundo
grado o equivalente . Conocimientos so-
bre recaudación municipal . Prestación
fianzas, permiso de cobranza .

Provisión : Concurso entre funciona-
rios de la Corporación que reúnan requi-

sitos legales y en su defecto por oposi-
ción, concurso o concurso-oposición li-
bre, según acuerdo de la Corporación .

Nivel de Complemento de Destino : 11 .

Nivel de Complemento Específico :
165 .270 pesetas .

1 .9 . Jefe de la Unidad Técnica de In-
formática.

Función: Realizar análisis y progra-
mación de todas las aplicaciones infor-

Puesto : Singular de la escala de Ad-
ministración Especial, subescala de Ser-
vicios Especiales .

Requisitos : Grupo B, Diplomado en
Informática .

Provisión : Concurso entre funciona-
rios de la Corporación que reúnan requi-
sitos legales y en su defecto por oposi-
ción, concurso o concurso-oposición li-
bre, según acuerdo de la Corporación .

Nivel de Complemento de Destino :
16 .

Nivel de Complemento Específico :
204 .000 pesetas más incentivo especial de
cualificación informática .

1 .10 . Auxiliares (7 puestos) .

Función : Mecanografía, despacho ex-
pedientes y correspondencia, archivo de
expedientes y documentos, manejo de
máquinas, cálculo sencillo, apoyo y ayu-
da en tareas administrativas, colabora-
ción y suplencia entre sí y respecto de
puestos superiores .

Puesto : No singularizado, de la esca-
la de Administración General, subesca-
la Auxiliar .

Requisitos : Grupo D, título de Gra-
duado Escolar, Formación Profesional
de primer grado o equivalente .

Provisión : Oposición libre .

Nivel de Complemento de Destino : 8 .

NIvel de Complemento Específico :
109 .241 pesetas .

1 .11 . Asistente Social .

Función : Apoyo y asesoramiento téc-
nico a todo tipo de asociaciones de co-
lectivos sociales para su promoción, in-
formación y asesoramiento al público so-
ber derechos, ayudas, servicios y recur-
sos sociales en general . Tramitación de
peticiones sociales mediante informe .
Asesoramiento a la Corporación en la
colaboración de proyectos técnicos de
servicios sociales (programas de atención
a colectivos: menores marginados, mi-
nusválidos, tercera edad, drogadicción,
mujer con cargas familiares no compar-
tidas, mendigos y transeúntes) .

Puesto : Singularizado de la escala de
Administración Especial, subescala téc-
nica, Técnicos Medios .

Requisitos : Grupo B . Diploma en Tra-
bajo Social o Asistente Social .
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Provisión: Oposición o concurso opo-
sición libre .

Nivel de Complemento de Destino :
10 .

Nivel de Complemento Específico :
38 .938 pesetas .

1 .12 . Auxiliar de Biblioteca .

Función : Servicios de pedido de libros
y atención al público, abrir y cerrar edi-
ficio biblioteca .

Puesto : Singularizado de la escala de

Administración General, subescala Auxi-
liar .

Requisitos : Grupo D. Título de Gra-
duado Escolar, Formación Profesional
de primer grado o equivalente, conoci-
miento sobre bibliotecas .

Provisión : Concurso entre funciona-
rios de la Corporación que reúnan requi-
sitos legales y en su defecto por oposi-
ción libre .

Nivel de Complemento de Destino : 7 .

Nivel de Complemento Específico :
12.979 pesetas .

rios de la Administración con requisitos
legales o en su defecto por Concurso o
Concurso-Oposición libre .

Nivel de Complemento de Destino : 6 .

Nivel de Complemento Específico :
101 .670 pesetas .

1 .15 . Sargento de la Policía Munici-
pal .

Función: Jefatura inmediata de la Po-
licía Municipal bajo la suprema dirección
y mando del Alcalde .

Puesto : Singular de la escala de Ad-
ministración Especial, subescala de Ser-
vicios Especiales, clase de Policía Local .

Requisitos : Grupo C. Título de bachi-
ller, formación profesional de segundo
grado o equivalente .

Provisión : Por concurso o concurso-
oposición libre .

Nivel de Complemento de Destino :
11 .

Nivel de Complemento Específico
393 .459 pesetas .

guridad del Estado en la protección de
las manifestaciones y mantenimiento del
orden en grandes confrontaciones huma-
nas cuando sea requerida para ello .

Puesto : No singularizado de la escala
de Administración Especial, subescala de
Servicios Especiales, clase de Policía Lo-
cal .

Requisitos : Grupo D, título graduado
escolar, formación profesional de primer
grado o equivalente .

Provisión : Oposición libre .

Nivel de Complemento de Destino :

Nivel de Complemento Específico :
243 .917 pesetas .

1 .18 . Maestro de obras .

Función: Encargado de obras y servi-
cios municipales, control de material,
responsabilidad del Personal de Servicios
y Albañiles .

Puesto : Singularizado de la escala de
Administración Especial, subescala de
Servicios Especiales . Plaza de cometidos
especiales .

1 .13 . Ordenanza (Tres puestos) .

Función: Portería del edificio del
Ayuntamiento, vigilante del . edificio,
atender centralita teléfono, información
al público, organizar visitas traslado de
expedientes y documentos de las oficinas
del Ayuntamiento .

Puesto : No singularizado de la escala
de Administración General, subescala
Subalternos .

Requisitos : Grupo E, certificado de
estudios primarios .

Provisión : concurso entre funciona-
rios de la Administración que reúnan re-
quisitos legales o en su defecto por opo-
sición o concurso-oposición libre .

Nivel de Complemento de Destino : 6

Nivel de Complemento Específico :
126 .530 pesetas .

1 .14 . Ayudante Recaudación (Dos
plazas) .

Función : Cobro de recibos a las órde-
nes del Recaudador .

Puesto : No singularizado de la escala

de Administración General, subescala
Subalternos .

Requisitos : Grupo E. Certificado de
Escolaridad .

Provisión : Concurso entre funciona-

1 .16 . Cabo de la Policía Municipal
(Dos puestos) .

Función : Colaboración y suplencia en
las funciones del Sargento, sin perjuicio
de las funciones de Guardia .

Puesto : No singularizado de la escala
de Administración Especial, subescala de
Servicios Especiales, Clase de Policía Lo-
cal .

Requisitos : Grupo D, título de gra-
duado escolar, formación profesional de
primer grado o equivalente .

Provisión: concurso o concurso-
oposición libre .

Nivel de Complemento de Destino :
10 .

Nivel de Complemento Específico :
306 .266 pesetas .

1 .17 . Agente de la Policía Municipal
(Diecinueve puestos) .

Función: Vigilancia y custodia de edi-
ficios e instalaciones municipales, pro-
tección de las autoridades municipales,
dirigir el tráfico en el casco urbano de
acuerdo con lo establecido en el Código
de la Circulación, Policía Urbana Admi-
nistrativa relativa al cumplimiento de
Bandos y Ordenanzas y demás disposi-
ciones municipales, prevención de deli-
tos, vigilancia de espacios públicos, co-
laborar con las fuerzas y cuerpos de se-

Requisitos : Grupo C, título de Bachi-
ller, formación profesional de segundo
grado o equivalente, conocimientos so-
bre albañilería .

Provisión : Por concurso entre funcio-
narios de la Corporación que posean re-
quisitos legales o en su defecto por opo-
sición o concurso-libre .

Nivel de Complemento de Destino : 9 .

Nivel de Complemento Específico :

134 .278 pesetas .

1 .19 . Oficial albañil .

Función: Mantenimiento de Servicio,
reparaciones, pequeñas obras de mante-
nimientos diversos .

Puesto : Unico de la escala de Admi-
nistración Especial, subescala de Servi-
cios Especiales, plazas de cometidos es-
peciales .

Requisitos : Grupo D, título graduado
escolar, formación profesional de primer
grado o equivalente .

Provisión : Por concurso o concurso-
oposición libre .

Nivel de Complemento de Destino : 7 .

Nivel de Complemento Específico :
126 .530 pesetas .

1 .20 . Ayudante albañil .

Función: Colaborar con el oficial de
albañil y sustituirlo en sus funciones .
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Puesto : No singularizado de la escala
de Administación Especial, subescala de
Servicios Especiales, plazas de cometidos
especiales .

Requisitos : Grupo E, certificado de
escolaridad.

Provisión : Por concurso entre funcio-
narios de la Corporación que reúnan re-
quisitos legales o en su defecto por opo-
sición o concurso-oposición libre .

Nivel de Complemento de Destino : 6 .

Nivel de Complemento Específico :
97 .806 pesetas .

1 .21 . Operario de obras y servicios
(Tres puestos) .

Función: Mantenimiento obras alba-
ñilería de los Servicios Municipales re-
paración de edificios públicos y simila-
res .

Puesto : No singularizado de la escala
de Administración Especial, subescala de
Servicios Especiales, plaza de cometidos
especiales .

Requisitos : Grupo E, certificado de
escolaridad .

Provisión : Por oposición o concurso-
oposición libre .

Nivel de Complemento de Destino : 6 .

Nivel de Complemento Específico :
99 .316 pesetas .

1 .22. Oficial electricista .

Función: Mantenimiento del Alum-
brado Público, reposición de pequeñas
instalaciones de alumbrado público y
edificios municipales, pequeñas nuevas
instalaciones .

Puesto : Unico de la escala de Admi-
nistración Especial, subescala de Servi-
cios Especiales, plaza de cometidos es-
peciales .

Requisitos : Grupo D, título de grado
escolar, formación profesional de primer
grado o equivalente .

Requisitos : Grupo E . Certificado de Función : Limpieza edificios del Ayun-
escolaridad. tamiento.

Provisión : Por oposición o concurso
oposición libre .

Nivel de Complemento de Destino : 6 .

Nivel de Complemento Específico :
97.806 pesetas .

1 .24 . Oficial de Jardinería .

Función : Cuidado, vigilancia y man-
tenimiento de parques y jardines públi-
cos .

Puesto: Unico de la escala de Admi-
nistración Especial, subescala de Servi-
cios Especiales, personal de oficios .

Requisitos : Grupo D, Graduado Es-
colar con conocimientos de jardinería.

Provisión : Oposición o concurso opo-
sición libre .

Puesto : Limpieza edificios del Ayun-
tamiento .

Puesto : No singularizado de la escala
de Administración Especial, subescala de
Servicios Especiales, plazas de cometidos
especiales .

Requisitos : Grupo E, certificado de
escolaridad .

Provisión : Oposición o concurso-
oposición libre .

Complemento de Destino: 6 .

Nivel de Complemento Específico :
17 .846 pesetas .

2 . PERSONAL LABORAL.

2 .1 . Aparejador.

Nivel de Complemento de Destino : 6 .

Nivel de Complemento Específico :
101 .670 pesetas .

1 .25 . Oficial de Mantenimiento del
Polideportivo .

Función : Mantenimiento y vigilancia
de instalaciones deportivas .

Puesto : Unico de la escala de Admi-
nistración Especial, subescala de Servi-
cios Especiales, plaza de cometidos es-
peciales .

Requisitos : Grupo D, título graduado
escolar, formación profesional de primer
grado o equivalente .

Provisión : Oposición o concurso opo-
sición libre .

Nivel de Complemento de Destino : 6 .

Nivel de Complemento Específico :
173 .056 pesetas .

1 .26. Sepulturero .

Función : Mantenimiento cementerio,
enterramientos, limpieza cementerio,
abrir y cerrar puertas .

Provisión : Por oposición o concurso- Puesto : Unico de la escala de Admi-
oposición libre. nistración Especial, subescala de Servi-

Nivel de Complemento de Destino : 8 . cios Especiales, plaza de cometidos es-
peciales .

Nivel de Complemento Específico
: Requisitos: Grupo D, Graduado esco-129 .792 pesetas

. lar, formación profesional de primer
1 .23 . Encargado de mantenimiento del grado o equivalente .

Parque .
Provisión : Oposición o concurso-

Función: Mantenimiento del Parque oposición libre .
Municipal

. Nivel de Complemento de Destino: 6 .

Función: Las propias del título de
Aparejador, Arquitecto Técnico .

Categoría profesional : Técnico de
Grado Medio .

Régimen Jurídico aplicable : Regla-
mentación de actividades no reglamen-
tarias .

2 .2 . Albañil construcción .

Función : Albañilería a las órdenes del
oficial albañil .

Categoría Profesional : Ayudante .

Régimen Jurídico aplicable : Regla-
mentación Actividades no reglamenta-
rias .

2 .3 . Ayudante electricista .

Función: Colaboración con el electri-
cista .

Categoría Profesional : Ayudante .

Régimen Jurídico aplicable : Regla-
mentación actividades no reglamentadas .

2 .4 . Ayudante jardinero .

Función: Labores de jardinería, lim-
pieza jardín, cuidado, vigilancia y man-
tenimiento de parques y jardines públi-
cos a las órdenes del jardinero .

Categoría profesional : Ayudante .

Régimen Jurídico aplicable : Regla-
mentación de actividades no reglamen-
tadas .

3 . PERSONAL EVENTUAL .

Ninguno .

Puesto: Unico de la escala de Admi- Totana, 16 de junio de 1989.-El Se-
nistración especial, subescala de Servi- Nivel de Complemento Específico

: 12
.979 cretario Accidental, José Sánchez Cle-

cios Especiales, plaza de cometidos es- pesetas. mente.-V° B? : El Alcalde, Pedro Sán-
peciales . 1 .27 . Limpiadoras . (Dos puestos) . chez Hernández .
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Número 771 2

MANCOMUNIDAD DEL
BAJO GUADALENTIN

EDICT O

La Mancomunidad del Bajo Guada-
lentín convoca concurso de méritos pa-
ra proveer las siguientes plazas vacantes :

-1 plaza de Técnico Superior (Inge-
niero de Caminos, Canales y Puertos) .

-2 plazas de Técnicos Medios (Inge-
nierós Técnicos Industriales) .

Todas ellas de la plantilla de personal
laboral de esta Mancomunidad, con
arreglo y sujeción a las siguientes bases .

Totana a 28 de junio de 1989 .-El
Presidente, José Martínez Cerón .

Tercera . Solicitude s

3 .1 . Las solicitudes dirigidas al señor
Presidente de la Mancomunidad, sita en
Totana, Plaza de la Constitución, s/n,
en las horas hábiles de oficina o por cual-
quiera de los procedimientos previstos en
el artículo 66 de la Ley de Procedimien-
to Administrativo, en el plzo de veinte
días a partir del siguiente a la publica-
ción de la convocatoria . En las solicitu-
des los aspirantes deberán hacer constar
de modo expreso que reúnen todos los
requisitos exigidos en la base primera .

3 .2 . Se unirán a la solicitud :

3 .2 .1 . Currículum vitae en el que cons-
ten los méritos y las experiencias profe-
sionales que posean relacionadas con la
plaza a ocupar .

3 .2 .2 . Documentos que acrediten fe-
hacientemente los méritos y experiencias
invocados en el currículum .

d) El Tribunal valorará los dos prime-
ros apartados a razón de 0,20 puntos por
mes de servicio .

e) Los servicios a que antes se hace re-
ferencia deberán haber sido prestados de
forma idónea y eficiente, lo que tendrán
también que acreditar documentalmen-
te .

Quinta . Tribunal calificador

El Tribunal calificador estará consti-
tuido de la siguiente forma :

Presidente : El Presidente de la Man-
comunidad o vocal en quien delegue .

Vocales: Un representante del Profe-
sorado Oficial ; un representante del Co-
legio Oficial correspondiente ; un repre-
sentante del Personal Laboral de la Man-
comunidad, con igual o superior titula-
ción a las requeridas .

Bases del concurso para cubrir una pla-
za de Técnico Superior y dos plazas de
Técnicos Medios, de la plantilla de per-
sonal laboral de la Mancomunidad del

Bajo Guadalentí n

P rimera . Es objeto de la presente con-
vocatoria la provisión por concurso de :

-1 plaza de Ingeniero de Caminos,
Canales y Puertos .

-2 plazas de Ingenieros Técnicos In-
dustriales .

Vacantes en la plantilla de personal la-
boral de esta Mancomunidad .

Segunda . Condiciones de los aspi-
rantes

a) Ser español, tener cumplidos los 18
años y no encontrarse obligado a la pres-
tación del Servicio Militar dentro del pla-
zo previsto para la vigencia del con-
trato .

b) Poseer la titulación correspondien-
te a cada una de las plazas o estar en con-
diciones de obtenerla en la fecha en que
termine el plazo de presentación de ins-
tancias .

c) No padecer enfermedad o defecto
físico que impida el normal desempeño
de sus funciones .

d) No haber sido separado, mediante
expediente disciplinario, del servicio con
cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas o de su
profesión .

3 .3 . No se valorarán los méritos no in-
vocados en el currículum vitae ni los que
habiendo sido invocados, no se acredi-
ten suficientemente a juicio del Tribunal .

Cuarta . Méritos y puntuación de los
mismos .

4 .1 . Serán méritos básicos para la con-
tratación, el tiempo de servicios presta-
dos en la Administración Local, y más
concretamente experiencia en trabajos
análogos, otros títulos académicos, cer-
tificaciones o diplomas de asistencia a
jornadas, cursos, seminarios relaciona-
dos con el trabajo a desempeñar o con
la profesión, expediente académico, es-
tudios y publicaciones .

4 .2 . Baremo de méritos del concurso :
Los méritos se valorarán de la siguiente
forma :

a) Por haber prestado servicios de la
misma naturaleza de la plaza a que con-
cursa como contratado en la Adminis-
tración Pública, dos puntos por cada año
de servicio, con un máximo de cinco .

b) Por haber prestado servicios de la
misma naturaleza en la Administración
Pública Local, con carácter de contra-
tado, interino o propiedad, un punto por
año de servicio, con un máximo de cin-
co .

c) Por la realización de cursos y jor-
nadas y los restantes méritos enumera-
dos en la base 3, apartado 2, se valora-
rán libremente por el Tribunal, hasta un
máximo de cinco puntos .

Secretario : El de la Mancomunidad o
en quien le sustituya legalmente .

El Tribunal quedará integrado, ade-
más, por los suplentes respectivos, que
habrán de designarse simultáneamente
con los titulares .

El Tribunal no podrá constituirse ni
actuar sin la asistencia, de al menos, tres
de sus miembros, titulares o suplentes,
indistintamente, siendo necesaria siem-
pre la presencia del Presidente y el Se-
cretario .

Los miembros del Tribunal deberán
abstenerse de intervenir, notificándolo a
la autoridad convocante y los aspirantes
podrán recusarlos cuando conciernan las
circunstancias previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administra-
tivo .

Sexta . Selección de los aspirantes-pro-
cedimiento :

6 . El Tribunal procederá a la valora-
ción de los méritos alegados y justifica-
dos, pudiendo, si lo estima convenien-
te, realizar una prueba teórica o prácti-
ca relacionada con las funciones del
puesto .

6 .2 . También podrá, si lo estima ne-
cesario el Tribunal para mejor decidir,
mantener una entrevista personal con
aquel, o aquellos candidatos que hayan
sido preseleccionados en la fase anterior .

Séptima . Propuesta de nombra-
miento

Una vez finalizada la selección con-
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forme a la base anterior, el Tribunal for-
mulará la propuesta de nombramiento
de los aspirantes más idóneos para ocu-
par las plazas a la Comisión de Gobier-
no . El Tribunal hará público el resulta-
do, con expresión por orden, de la pun-
tuación otorgada a cada concursante .

Octava . Nombramient o

8 .1 . Los aspirantes seleccionados de-
berán hacer entrega en la Secretaría de
la Mancomunidad, en el plazo de diez
días, a partir de la fecha de notificación
de la selección, de la documentación
acreditativa de reunir las condiciones exi-
gidas en la base primera de la convoca-
toria, y en concreto las siguientes :

a) Certificado de nacimiento, expedi-
do por el Registro Civil .

b) Titulación requerida para cada pla-
za, bien en original o en fotocopia com-
pulsada, o en su caso, justificante de ha-
ber abonado las tasas para su obtención .

c) Certificado médico acreditativo de
no padecer enfermedad o defecto físico
que le incapacite para el desempeño del
cargo, expedido por el organismo de Sa-
nidad correspondiente .

d) Declaración jurada de no haber si-
do separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquier Admi-
nistración Pública, ni hallarse inhabili-
tado para el ejercicio de funciones pú-
blicas .

Si dentro del plazo indicado, y salvo
caso de fuerza mayor, el aspirante pro-
puesto no presentara su documentación,
o no reuniera los requisitos exigidos, no
podrá ser nombrado y quedarían anula-
das todas sus actuaciones, sin perjuicio
de las responsabilidades en que pudieran
incurrir .

8 .2 . Una vez aprobadas las propues-
tas por la Comisión de Gobierno, los as-
pirantes nombrados deberán tomar po-
sesión en el plazo de veinte días natura-
les a contar desde el siguiente al que le
sea notificado el nombramiento .

Novena. Obligaciones de los contra-
tados

Los Técnicos que se contraten debe-
rán prestar sus servicios tanto a la Man-
comunidad como a los Ayuntamientos
Mancomunados, de acuerdo con la pro-
gramación que se apruebe y tendrán, en-
tre los cometidos propios a realizar, los
de evacuar informes, redactar Memorias
Valoradas y Proyectos Técnicos, realizar
visitas de Inspección y, en general, eje-

cutar todas las funciones propias de su
especialidad sin que puedan percibir nin-
gún tipo de retribución por ello fuera de
las indicadas en la base siguiente, excep-
tuando las indemnizaciones correspon-
dientes a gastos que se puedan ocasio-
nar por la redacción de los proyectos y
que se justifiquen debidamente .

También vendrán obligados, en el
campo de sus respectivas competencias,
a prestar a la Comunidad Autónoma los
servicios que se les puedan encomendar
relativos a expedientes de actividades
molestas, insalubres, nocivas y peligro-
sas o por el General de Policía de Espec-
táculos Públicos y Actividades Recrea-
tivas, y que se referirán preferentemen-
te a funciones de inspección y compro-
bación de la implantación de medidas
correctoras en instalaciones sometidas a
licencia .

Décim a

Las retribuciones de las plazas objeto
de la convocatoria serán las siguientes :

-Para las de Ingeniero de Caminos,
Canales y Puertos, 178 .904 pesetas .

-Para las de Ingenieros Técnicos In-
dustriales, 142 .562 pesetas .

Undécima. Carácter y duración del
contrato

El contrato a formalizar será de carác-
ter laboral ; ajustado a cualquiera de los
tipos actualmente vigentes, que se adap-
ten a las circunstancias personales y fa-
miliares de los seleccionados, siendo su
duración de un año prorrogable, si nin-
guna de las partes manifiesta su volun-
tad en contrario con, al menos, dos me-
ses de antelación .

Duodécima . Incompatibilidades

El desempeño de los puestos de tra-
bajo objeto de este concurso serán to-
talmente incompatibles con el ejercicio
de la profesión correspondiente en cual-
quiera de los Municipios de la Manco-
munidad y con el desempeño de cual-
quier otro tipo de trabajo en la Admi-
nistración Pública, salvo aquellos casos
específicos previstos en la Ley 53/1984
de diciembre, sobre incompatibilidades
del personal de las Administraciones Pú-
blicas, cuya normativa será de aplica-
ción .

Decimotercera . Incidencia s

El Tribunal queda autorizado para re-
solver dudas que se presenten y tomar
los acuerdos necesarios para el buen or-

den del concurso en todo lo no previsto
en esta convocatoria .

Decimocuarta . Impugnació n

Conta estas bases, su convocatoria, y
cuanto acto administrativo se derive de
la misma y de la actuación del Tribunal,
podrán ser interpuestas las impugnacio-
nes por los interesados en los casos y for-
ma establecida en la Ley de Procedi-
miento Administrativo .

Totana a 3 de mayo de 1989.-El Pre-
sidente .

Número 771 3

MANCOMUNIDAD DEL
BAJO GUADALENTIN

EDICT O

El Presidente de la Mancomunidad del
Bajo Guadalentín ,

Hace saber : Que esta Mancomunidad
en sesión extraordinaria celebrada el día
28 de junio de 1989 adoptó el acuerdo,
por unanimidad, y por tanto con el quó-
rum exigido, siguiente : Aprobar el prés-
tamo con la Caja de Ahorros del Medi-
terráneo, de las características siguientes :

-Importe del préstamo : trece millo-
nes de pesetas (13 .000 .000) .

-Destino: adquisición de vehículos
para la recogida de basuras .

-Tipo de interés: 13,5% anual varia-
ble .

-Comisión de apertura: 0,50% sobre
el principal del préstamo, a cobrar por
una sola vez en el momento de la for-
malización de la operación .

-Período de reembolso de la opera-
ción: diez años, de ellos, el primero de
carencia de capital . El plazo de amorti-
zación e intereses : trimestral, con cuo-
tas fijas de capital e intereses .

Plazo de formalización : dos meses .

Queda expuesto en la Secretaría de es-
ta Mancorüunidad dicho expediente por
el plazo de quince días, a efectos de exa-
men y reclamaciones, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 52 y si-
guientes de la Ley 39/88, de 28 de di-
ciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales .

Totana a 11 de julio de 1989 .-El Pre-
sidente, José Martínez Cerón .
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Número 771 5

MANCOMUNIDAD DEL
BAJO GUADALENTI N

EDICT O

El Presidente de la Mancomunidad del
Bajo Guadalentín ,

Hace saber : Que una vez cumplidos
los trámites reglamentarios, de confor-
midad con el artículo 188 del Real De-
creto Legislativo 781 / 1986 de 18 de abril,
y no habiéndose producido reclamación
ni sugerencia alguna, durante el plazo de
30 días que ha permanecido expuesto al
público el Reglamento Orgánico del Ser-
vicio de Defensa del Consumidor de la
Mancomunidad del Bajo Guadalentín,
es por lo que de conformidad con lo es-
tablecido en el acuerdo plenario de fe-
cha 11 de abril de 1988 en su punto sép-
timo, y en concordancia con el artículo
189, párrafo 2° del mencionado Real De-
creto Legislativo, dicha aprobación se
entiende definitiva, por lo que se publi-
ca el texto íntegro de sus artículos .

Totana a 15 de septiembre de 1988
El Presidente, José Martínez Cerón .

Reglamento Orgánico del Servicio de
Defensa del Consumidor de la Manco-
munidad del Bajo Guadalentín

Artículo 3

El Servicio de Defensa del Consumi-
dor, bajo la dependencia directa del Pre-
sidente de la Mancomunidad, ejercerá
las funciones de Organización y Planifi-
cación de Campañas de información y
formación de consumidores, promoción
de sus asociaciones, organización y pla-
nificación de campañas de vigilancia e
inspección de industrias, establecimien-
tos y comercios, productos alimenticios
e industriales, así como prestación de ser-
vicios, todo ello de conformidad con la
Legislación vigente .

Al Jefe de Servicio corresponde estu-
diar, proponer y en su caso adoptar, de
acuerdo con las instrucciones de la Pre-
sidencia de la Mancomunidad, los expe-
dientes y actividades desarrolladas por el
Servicio . Igualmente se encargará de la
coordinación de las distintas Unidades
integradas en el Servicio .

Artículo 4

La Oficina Comarcal de Información
al Consumidor tendrá encomendadas las
funciones relativas a la información y
formación de los consumidores y usua-
rios, la promoción y asistencia de sus or-
ganizaciones, mediante el estudio y eje-
cución de los correspondientes planes y
campañas de actuación .

Artículo 5

midor elaborará y ejecutará anualmen-
te un plan de toma de muestras y análi-
sis de productos alimenticios que se rea-
lizará en colaboración con el Laborato-
rio Subcomarcal de salud Pública del Ba-
jo Guadalentín y los Servicios de Sani-
dad Locales .

Artículo 8

El Sistema Arbitral de Consumo que
en su caso pueda ser implantado en la
Mancomunidad, utilizará para su fun-
cionamiento la infraestructura adminis-
trativa del Servicio de Defensa del Con-
sumidor .

Número 773 8

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado Caramba, S .L .,
licencia para la apertura de una drogue-
ría (expediente 893/89) en calle Mayor
número 15, Interior, Puente Tocinos, se
abre información pública para que, en
plazo de diez días, puedan formularse
alegaciones por aquellas personas que se
consideren afectadas .

Murcia a 6 de julio de 1989 .-El Te-
niente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .

Artículo 1

El Servicio de Defensa del Consumi-
dor de la Mancomunidad del Bajo Gua-
dalentín es el órgano encargado de ga-
rantizar la Defensa de los Consumido-
res y Usuarios, protegiendo mediante
procedimientos eficaces, la Seguridad, la
Salud y los legítimos intereses económi-
cos de los mismos .

Promoverá, asimismo, su información
y educación, fomentando sus organiza-
ciones, a las que oirá en aquellas cues-
tiones que puedan afectarles, todo ello
en el marco de competencias propias de
la Mancomunidad del Bajo Guadalentín .

Artículo 2

El Servicio de Defensa del Consumi-
dor se estructura en las siguientes Uni-
dades :

-La Oficina Comarcal de Informa-
ción al Consumidor .

-La Unidad de Inspección de Con-
sumo .

La Unidad de Inspección de Consu-
mo ejercerá las competencias que atribu-
ye el artículo 41, puntos 2, 3 y 6 de la
Ley 26/84 de 19 de julio a las Corpora-
ciones Locales, en el ámbito territorial
propio de la Mancomunidad .

Igualmente, se encargará de la trami-
tación de los procedimientos sanciona-
dores por infracciones administrativas en
materia de protección a los consumido-
res, de conformidad con lo establecido
en el Capítulo IX de la Ley 26/84 y el
Real Decreto de la Presidencia del Go-
bierno 1 .945/83 de 22 de junio .

Artículo 6

El Servicio de Defensa del Consumi-
dor coordinará a través de la programa-
ción de actuaciones conjuntas, o median-
te instrucciones concretas, la inspección
sanitaria de la Mancomunidad del Bajo
Guadalentín, o Municipios que la com-
ponen .

Número 774 3

LORQU I

EDICT O

Por doña Francisca Martínez Peñal-
ver, se ha solicitado licencia de apertura
de un café-bar con música ambiental,
con emplazamiento en calle Velázquez,
sin número .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, De-
creto 2.414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-
biles .

Artículo 7
Lorquí a 10 de julio de 1989.-El Al-

El Servicio de Defensa del Consu- calde .
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Número 768 6

TOTANA

EDICT O

El señor Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Totana .

diagnóstico, de programar adecuada-
mente la atención socio-sanitaria, de di-
rigir el trabajo de los/as llamados tra-
bajadores familiares, así como de eva-

luar y reprogramar dichas actuaciones,
también se debería actuar en regular es-
te tipo de oferta y ordenarla de la mejor
manera posible para que sea rentable,
eficaz y útil a nuestra sociedad .

Atención social .

Lavado y planchado de ropa .

Comida a domicilio .
Compañía a domicilio .
Otros .

Capítulo III : De la admisión, como
beneficio, al servicio

Hace saber : Que el Ayuntamiento Ple-
no en sesión celebrada el día 1 de junio
de 1989 acordó aprobar definitivamen-

te Ordenanza Reguladora de Asistencia
a Domicilio el texto de dicha Ordenan-
za es el siguiente :

Ordenanza Reguladora de la Asistencia
a Domicilio

PREAMBULO

El ser humano, por la propia organi-
zación social de que dispone, debiera te-
ner garantizada de alguna manera la sa-
tisfacción de las necesidades que como
tal tiene . Los otros, la familia y la co-
munidad de una manera o de otra le pro-
porcionan medidas de atención, cuida-
dos, prevención, satisfacción de necesi-
dades de la vida cotidiana a través de la
compañía, la solidaridad, las medidas
educacionales, etc ., y esto siempre de

forma recíproca en un continuo ir y ve-
nir en unas y otras direcciones .

Sin embargo, vemos cómo desde siem-
pre se producen defectos y carencias de
tal manera que la sociedad ha de garan-
tizar que las estructuras sociales cubran
y presten atención a aquellos individuos
y núcleos familiares que de por sí no pue-
den proporcionársela ellos mismos .

Se impone, pues, una tarea de inves-
tigación y detección de casos que propor-
cionen datos suficientes para valorar y
evaluar dichas necesidades, esto es, es-
tar en disposición de que nadie, absolu-
tamente nadie esté solo y sin posibilidad
de obtener los medios que la vida coti-
diana demanda : alimentación, elimina-
ción higiene, descanso, autoestima, etc .

Si es importante la actuación profesio-
nal a través de la Medicina, la Enferme-
ría y el Trabajo Social para cualquier ti-

po de contingencia sobre la evolución
Salud-Enfermedad, no menos importan-
te es el poder garantizar la asunción por
parte de la sociedad del deber de cuidar
y tratar correctamente a las personas des-
validas .

Si poco a poco se están configurando
un interesante equipo de profesionales
que sean capaces en un futuro de hacer

Es intención de este Ayuntamiento po-
tenciar al máximo el llamado "Servicio
de Ayuda a Domicilio" como una alter-
nativa seria a la hospitalización e ingre-
so en residencias de todos los sectores de
nuestra población con necesidades acu-
ciantes de ser atendidos en sus viviendas
para la satisfacción de las más elemen-
tales necesidades de la vida cotidiana .

Se pretende con ello atender a la per-
sona en su medio social y familiar, pro-
curando no alejarla de lo que ha sido su
historia y su vida, sin que por ello se
vean menoscabadas las calidades asisten-
ciales . En ningún caso se pretende susti-
tuir labor profesional alguna . Eso sí, se
persigue en la medida de las posibilida-
des suplir a la familia y/o persona "de
confianza" como elemento básico de
apoyo y sustento ; buscando siempre la
mayor cualificación y preparación para
estos trabajadores familiares .

Capítulo I . De los beneficiarios

Artículo 1 .°

Este Servicio atenderá, dentro de las
posibilidades presupuestarias del Ayun-
tamiento, a :

Ancianos .
Minusválidos físicos, psíquicos y sen-

soriales .
Drogodependencias .
Población infantil en situación de

abandono, y/o insuficiente atención de
los padres .

Personas con problemas de salud
mental u otra etiología en situación de
abandono y/o salud .

Artículo 2°

Podrán ser merecedores de dicho Ser-
vicio todas aquellas personas que residan
en el término municipal de Totana .

Capítulo II . Del carácter de los servicios

Artículo 3 .°

Los servicios que se prestarán serán,
entre otros :

Servicio doméstico y personal .
Enfermería .

Artículo 4°

La admisión al Servicio se realizará
mediante solicitud por escrito, tras la que
se realizará un informe socio-sanitario
con aplicación de baremo y la aplicación
de la tasa correspondiente, si procede .
En todo momento se racionalizará dicha
admisión con arreglo a las limitaciones

presupuestarias .

Artículo S .°

De ser negativa la propuesta de soli-
citud de servicio, el solicitante tendrá op-
ción a presentar un pliego en solicitud de
esclarecimiento de las alegaciones con-
trarias a dicho otorgamiento de servicio .
Y éste le deberá ser contestado en el pla-
zo de una semana (7 días) .

Artículo 6°

En el momento de la formalización de
la admisión, el beneficiario se compro-
meterá a cumplir con el mandamiento
del presente articulado así como, en ca-
so de que proceda, hacer efectiva la ta-
sa correspondiente que se le comunica-
rá en el momento de la admisión .

Artículo 7°

La inobservancia de las normas o im-
pago de las tasas, si las hubiera, traerá
consigo la retirada del servicio, previo
apercibimiento por escrito y en el plazo
de 30 días .

Artículo 8.°

La comida se regirá a los precios y ba-
remos establecidos en cada momento por
el Centro Municipal de la Tercera Edad .

Capítulo IV : De la baremación para
la admisió n

Artículo 9°

Baremo de Ayuda a Domicilio .

a) Situación económica . Se valora los
ingresos económicos de todos los miem-
bros de la familia que conviven en el mis-
mo domicilio .

a .1) En una sola persona :

Hasta 19 .000 pesetas/mes 5 puntos
Desde 17 .000 ptas ./mes . 4 puntos

Desde 20.000 ptas ./mes . 3 puntos
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Desde 25 .0000 ptas ./mes . . 2 puntos
Desde 30.000 ptas ./mes . . . . 1 punto
Más de 35 .000 ptas ./mes . . 0 puntos

a.2) Con un familiar :

Hasta 30.000 ptas ./mes . 5 puntos
Desde 30 .000 ptas ./mes hasta 35 .000 :

4 puntos .
Desde 35 .000 ptas ./mes hasta 40 .000 :

3 puntos .
Desde 40 .000 ptas ./mes hasta 45 .000 :

2 puntos .
Desde 45 .000 ptas ./mes hasta 50.000 :

1 puntos .
Desde 50 .000 ptas ./mes hasta 55 .000 :

0 puntos .

a .3) Con dos familiares .

Hasta 35 .000 ptas ./mes : 5 puntos .
Desde 35 .000 ptas ./mes hasta 40.000 :

4 puntos .
Desde 40.000 ptas ./mes hasta 45 .000 :

3 puntos .
Desde 45 .000 ptas ./mes hasta 50 .000 :

2 puntos .
Desde 50 .000 ptas ./mes hasta 55 .000:

1 punto .
Más de 55.000 ptas ./mes : 0 puntos .

a .4) Con tres o más familiares

para realizar la mayoría de las tareas de
la vida cotidiana: 2 puntos .

-Si el beneficiario no pudiera reali-
zar algunas de las tareas de la vida coti-
diana: 1 punto .

-Otros supuestos : 0 puntos .

d) Régimen de la vivienda .

-Alquilada hasta 15 .000 ptas ./mes :
3 puntos .

-Alquilada hasta 10.000 ptas ./mes :
2 puntos .

-Alquilada hasta 5 .000 ptas . /mes : 1
punto .

-Vivienda propia : 0 puntos .

e) Valoración de la edad .

-De 80 a 90 años : 5 puntos .
-De 75 a 80 años : 4 puntos .
-De 70 a 75 años : 3 puntos .
-De 65 a 70 años : 2 puntos .
-De 60 a 65 años : 1 punto .
-Menos de 60 años : 0 puntos .

Artículo 1 D.°

Se podrá puntuar de 0 a 5 puntos, y
a criterio del Trabajador Social, en re-
lación a circunstancias no valoradas an-
teriormente y que se consideren excep-
cionales .

Las solicitudes que fluctúen entre los
9 y los 14 puntos, se valorarán en fun-
ción del análisis pormenorizado de cada
caso .

Se otorgarán aquellas que, en princi-
pio, superen los 14 puntos .

Todas las solicitudes se colocarán en
la listas de espera, y se concederán en
función de las horas disponibles por el
Servicio .

Artículo 13 °

Todas las tasas se revisarán anualmen-
te por parte del Ayuntamiento .

Artículo 14 .°

En el acto de admisión, el beneficia-
rio domiciliará a través del Banco o Ca-
ja de Ahorros el pago de la tasa que se
hará efectiva a mes vencido .

Capítulo VII : De la solicitud
de prestació n

Artículo 15°

La solicitud se formalizará en impre-
sos elaborados a tal fin por el Area de
Trabajo Social y Sanidad del Excmo .
Ayuntamiento de Totana .

Hasta 40.000 ptas ./mes: 5 puntos . Siempre, en cada supuesto, se consi-
Desde 40 .000 ptas ./mes hasta 45 .000: derará uno solo de los apartados .

4 puntos .
Desde 45 .000 ptas ./mes hasta 50.000:

3 puntos .
1)esde 50 .000 ptas ./mes hasta 55 .000:

2 puntos .
Desde 55 .000 ptas ./mes hasta 60 .000:

1 punto .
Más de 60.000 ptas ./mes: 0 puntos .

Reducir los gastos de alquiler de la
pensión .

b) Situación socio-familiar :

-Por abandono, total desamparo o
carencia de familia: 5 puntos .

-Convivencia en el domicilio con
otros familiares que a su vez requieran
atención: 4 puntos .

-Conflictividad familiar : 3 puntos .
-Existencia de familiares con impo-

sibilidad real de atenderles: 2 puntos .
-Residen solos con buenas relaciones

familiares : 1 punto .
-Para ningún supuesto: 0 puntos .

c) Situación de incapacidad .

-Si vive solo necesitando asistencia
continua para realizar todas las necesi-
dades: 5 puntos .

-Si vive con otra persona con limi-
taciones : 4 puntos .

-Si vive con otra persona sin limita-
ciones pero con necesidad de ayuda: 3
puntos .

-Si necesitara asistencia permanente

Son excluyentes por sí, si viven con sus
hijos u otros familiares capacitados y con
posibilidades reales de atenderles .

Capítulo V: De las cuota s

Artículo 11 .°

Si recibe las ayudas de terceras perso-
nas, se valorará y en su caso pagará al
Ayuntamiento, la cuantía que reciba en
concepto de dicha ayuda .

En cualquier caso, será totalmente
gratuita la prestación a todas aquellas
personas que los ingresos familiares sean
inferiores a 17 .200 pesetas/mes y perso-
na del núcleo familiar .

-De 55 .000 a 60.000 pesetas : 75% :
337 pesetas/hora .

-De 30.000 a 55.000 pesetas : 50% :
225 pesetas/hora .

-De 20.000 a 30.000 pesetas : 25% :
112 pesetas/hora .

-Hasta 20.000 pesetas .

Todas las cantidades por persona y
mes del núcleo familiar .

Capítulo VI: De la cuantificación y
forma de pag o

Articulo 12°

En función de los puntos obtenidos,
se denegarán las solicitudes que no alcan-
cen un mínimo de 2 puntos .

Artículo 16°

Podrán formalizar dicha solicitud : El
interesado, familiares del mismo y pro-
fesionales socio-sanitarios . En el caso de
que sean estos últimos los prolionentes
deberán disponerse a contactar cuando
se les requiera, con los Trabajadores So-
ciales del Excmo . Ayuntamiento, para
facilitar la información y datos necesa-
rios a tener en cuenta .

Totana, 31 de julio de 1989.-El Al-
calde, Pedro Sánchez Hernández .

Número 771 8

JUMILLA

Quedan expuestos al público, por tér-
mino de quince días, sendos proyectos
redactados por el Arquitecto don Pláci-
do Cañadas, aprobados por el Pleno en
sesión de 27 de junio de 1989, para su
inclusión en el Plan de Cooperación Lo-
cal, año 1989 .

Los proyectos son : "Electrificación en
varias calles", por importe de 20 .136 .701
pesetas y "Red general alcantarillado zo-
nas periféricas", por importe de
7 .227 .693 pesetas .

Durante dicho plazo, los interesados
podrán formular las reclamaciones que
estimen oportunas .

Jumilla, 10 de julio de 1989 .-El Al-
calde .
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Número 7737 Número 7741 Número 7745

AGUILAS

ANUNCI O

Se hace público para general conoci-

miento que la composición del Tribunal

para calificar la oposición libre para la

provisión en propiedad de tres plazas de

peones barrenderos de la Escala de Ad-

ministración Especial, Subescala de Ser-
vicios Especiales, Clase de Personal, Su-

bescala de Servicios Especiales, Clase de

Personal de Oficios, nivel del grado E,

queda de la siguiente manera :

Presidente : don Manuel Carrasco Mu-

ñoz, titular, y don Luis Salas Martínez,
suplente .

Vocales : don Rogelio Rael Lorente, ti-

tular, y don Antonio Marí Gómez, su-
plente, representantes de la Comunidad

Autónoma.

Doña Ana María Prieto Sánchez, ti-

tular, y don Asensio Carrasco Piñero,

suplente, en representación del Profeso-
rado Oficial .

Don Cristóbal Casado López, titular,

Concejal Delegado del Servicio, y don
Pedro Montalbán Miras, suplente .

Don Vicente Rodríguez Méndez, titu-
lar, Encargado del Servicio, y don Pe-

dro Rodríguez Jiménez, suplente .

Don Salvador Palazón López, titular,

y don Diego Martínez Jiménez, en repre-

sentación de la Junta de Personal .

Secretario: don Fernando Martínez

Sánchez, titular, y doña Consuelo Díaz
Mateu, suplente, Técnico Administrati-

vo de Administración General .

El inicio de las pruebas se llevará a ca-

bo en los locales del Colegio Público

"Mediterráneo", el día 11 de septiem-

bre de 1989 a las 10 horas .

La lista definitiva de admitidos coin-

cide con la lista provisional publicada el

25 de abril de 1989 en el «Boletín Ofi-

cial de la Región de Murcia» y el orden

de actuación de los aspirantes en los ejer-
cicios no simultáneos se iniciará a partir

del número 11 de dicha lista, don Tomás

Soto López .

Aguilas, 11 de julio de 1989.-El Al-

calde .

MANCOMUNIDAD DEL
BAJO GUADALENTIN

Por la presente se comunica a los en-
cartados que a continuación se relacio-
nan que por el Ilmo . señor Presidente de
la Mancomunidad de Municipios del Ba-
jo Guadalentín ha sido dictada Resolu-
ción en el expediente sancionador en ma-
teria de consumo cuyo número de expe-
diente también se indica, imponiéndose-
les una sanción como responsables de la
infracción administrativa del artículo 3
del Decreto 2.807/72 de 15 de septiem-
bre («Boletín Oficial del Estado» de 14
de octubre) y se encuentra tipificado en
el artículo 3 .3 .4 del Real Decreto
1 .945/83 de 22 de junio ( «Boletín Ofi-
cial del Estado» de 15 de julio) .

Encartado / Ultimo domicilio conocido
/ N° Expediente / Importe sanció n. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Doña Aurora Fernández Nieto / Ca-
lle José Caride, 40, Alcantarilla / 29-88
/ 15 .000 pesetas .

Don Domingo Martínez Puche / Ca-
lle San Juan, 23, Sangonera la Seca /
38-88 / 15 .000 pesetas .

Don Antonio Sánchez Sánchez / Ca-
lle Carril de las Escuelas, San José de la
Vega (Murcia) / 45-88 / 5 .000 pesetas .

Don José Soto Reyes / Calle Virgen
de la Fuensanta, 13, Alcantarilla / 55-88
/ 15 .000 pesetas .

Don José Tovar Teruel / Calle Pro-
greso 14-1° A, La Raya / 65-88 / 5 .000
pesetas .

Don Bartolomé Ponce Mula / Calle
Albañilería, 11-3° B / Lorca / 100-88 /
5 .000 pesetas .

Conforme a lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo, contra
esta resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá optar por interponer re-
curso de reposición ante esta Presiden-
cia en el plazo máximo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente a su pu-
blicación, o por deducir recurso
contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Albacete con se-
de en Murcia, en el plazo máximo de dos
meses, contado a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio .

Alhama de Murcia, 7 de agosto de
1989.-El Presidente de la Mancomuni-
dad, Pedro Muñoz Ballesta .

TORRE PACHECO

EDICT O

Pedro Jiménez Ruiz, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Torre-Pacheco
(Murcia) .

Hace saber : Que por don Manuel Ros
García, se ha solicitado licencia para ins-
talación de un local para la manipula-
ción de productos hortofrutícolas, con
emplazamiento en calle don Pedro Ló-
pez Lorenzo, portal 7, bajo izquierda, de
Torre-Pacheco .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Torre Pacheco, 23 de junio de
1989 .-El Alcalde, Pedro Jiménez Ruiz .

Número 7754

SANTOMERA

ANUNCI O

Relación de admitidos a las pruebas
de selección para la provisión, mediante
promoción interna, de una plaza de Ad-
ministrativo .

Aprobada por la Comisión de Gobier-
no Municipal, en sesión ordinaria cele-
brada el día 17 de julio de 1989, la rela-
ción de admitidos a las pruebas de se-
lección, para la provisión, mediante
Concurso-oposición restringida de una
plaza en propiedad, mediante Promo-
ción interna de una plaza de Adminis-
trativo de Administración General, que-
dr expuesta al público durante quince
días hábiles, con el fin de que los intere-
sados puedan formular las reclamacio-
nes que estimen pertinentes .

De no producirse reclamación alguna
se entenderá elevada a definitiva la rela-
ción que a continuación se detalla, según
el resultado del sorteo verificado .

1 .- Admitidos :
1 . Campillo Candel, María Teresa .

2 .- Excluidos : Ninguno .

Santomera, 18 de julio de 1989 .-El
Alcalde-Presidente, Pedro Campillo Ji-
ménez .
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Número 7787

PUERTO LUMBRERAS

tarán en la Secretaría del Ayuntamiento

las observaciones pertinentes, durante el
plazo de diez días hábiles .

Número 7760

ALBUDEITE

Corrección de erro r

Habiéndose producido error por omi-
sión en el anuncio publicado en el «Bo-

letín Oficial de la Región de Murcia» con
fecha 18 de agosto de 1989, con el nú-

mero arriba referenciado para provisión
de una plaza de Auxiliar Administrati-
vo eventual, en régimen laboral, se rec-

tifica en el sentido siguiente :

En la composición del Tribunal cali-
ficador, debe incluirse: Un representan-

te de los trabajadores .

Abarán a 5 de agosto de 1989 .-El Al-
calde .

Número 7892

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Aprobado definitivamente, por ausen-
cia de reclamaciones, el expediente nú-

mero 2 de Modificación de Créditos por
Suplemento y Habilitación en el Presu-

puesto Unico para 1989, se hace públi-
co el resumen por capítulos que es el si-
guiente :

EDICT O

El Alcalde de Albudeite ,

Hace saber : Que aprobado inicialmen-
te, por el Pleno de la Corporación, en
sesión ordinaria celebrada el día 12 de
junio actual, el «Proyecto Básico y de
Ejecución de una Guardería», el mismo

se expone al público por plazo de quin-
ce días desde la inserción de este edicto
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», al efecto de posibles reclama-
ciones .

Albudeite a 20 de junio de 1989 .
El Alcalde, José Martínez García .

Número 7788

PUERTO LUMBRERAS
A) DE INVERSIONES :
Altas en gastos :

Número 776 1

Corrección de erro r

Habiéndose producido error por omi-
sión en el anuncio publicado en el «Bo-

letín Oficial de la Región de Murcia»
con fecha 18 de agosto de 1989, con el
número arriba referenciado para provi-

sión de una plaza de Recaudador Agen-
te Ejecutivo, se rectifica en el •sentido si-
guiente :

En la composición del Tribunal cali-
ficador, debe incluirse : Un representan-
te de los trabajadores .

Número 788 9

ABARA N

Por don Francisco Bleda García, en
representación de Directo, S .A., se ha

solicitado licencia para establecer la ac-
tividad de un supermercado de alimen-
tación, con emplazamiento en calle Ge-

neral Sanjurjo .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de

30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-

Capítulo VI . Inversiones reales,

128 .042 .000 pesetas .
Total altas en gastos, 128 .042 .000

pesetas .

Altas en ingresos :

Capítulo VII . Transferencias de capi-

tal, 83 .042 .000 pesetas .
Capítulo IX. Variación pasivos finan-

cieros, 45 .000 .000 de pesetas .

Total altas en ingresos, 128 .042.000

pesetas .

B) DE ORDINARIO :

Altas en gastos :
Capítulo 1 . Remuneraciones personal,

680.000 pesetas .

Total altas en gastos, 680 .000 pesetas .

Bajas en gastos :
Capítulo I . Remuneraciones personal,

680 .000 pesetas .

Total bajas en gastos, 680 .000 pese-
tas .

Resumen :

A) De inversiones :
Altas en gastos, 128.042.000 pesetas .

Altas en ingresos, 128.042.000 pesetas

B) De ordinario :
Altas en gastos, 680 .000 pesetas

Bajas en gastos, 680 .000 pesetas

Nivelado .

ALBUDEITE

De conformidad con el artículo 23,

letra b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen
Local .

Vistos los artículos 44, 46 y 47 del Real
Decreto 2 .568/1986, de 28 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales .

He resuelto : Mediante Decreto de es-
ta Alcaldía :

Primero . Delegar las atribuciones de
mi cargo, por ausencia durante el mes

de agosto, en el Teniente de Alcalde don
José González Cortés .

Segundo. Que, conforme establece el

artículo 44,2 del ROF, esta Delegación
surta efecto el día siguiente al de la fe-
cha de este Decreto .

Tercero . Del presente Decreto se da-
rá cuenta al Pleno en la primera sesión
que se celebre .

Cuarto . Notifíquese a los interesados
y publíquese en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» .

Molina de Segura a 10 de agosto de Albudeite a 31 de julio de 1989 .-El

1989.-El Alcalde. Alcalde.-El Secretario .
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Número 7779 mativa a cumplir en toda o parte de una
población .

Artículo 11 . °

TOTANA

EDICT O

El señor Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Totana .

Hace saber : Que este Ayuntamiento
Pleno, en sesión del día 1 de junio de
1989, acordó aprobar definitivamente la
Ordenanza del Tránsito de peatones, ve-
hículos y semovientes por las vías urba-
nas .

El texto de dicha Ordenanza es el si-
guiente :

Ordenanza reguladora del tránsito de
peatones, vehículos y semovientes por las

vías urbanas de este municipi o

Disposiciones generales

Artículo 1 . °

La presente Ordenanza tiene por ob-
jeto establecer la normativa de la circu-
lación de peatones, vehículos y semo-
vientes por las calles públicas o abiertas

al tránsito público del término munici-
pal de Totana, de conformidad con lo
establecido en el artículo 12, en relación
con el 277 .11, ambos del Código de Cir-
culación, con la Orden Ministerial de 22
de julio de 1981, y con el artículo 21 .1
letra m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Lo-
cal .

Artículo 2 . °

En todo lo no previsto en esta Orde-
nanza, se aplicará lo dispuesto en el Có-
digo de la Circulación y disposiciones
complementarias del mismo .

Capítulo 1
Normas generales

Artículo 3 . °

Las señales de ordenación del tráfico
serán las establecidas con carácter gene-
ral en el Código de la Circulación y las
especificadas en el artículo 4 .° de esta
Ordenanza .

Artículo 4 . °

Podrán colocarse paneles o cartele s
con las siguientes finalidades :

l .- Paneles indicadores de itinerarios
obligatorios para circular hasta un deter-
minado lugar o para un determinado ti-
po de vehículos .

2 .- Paneles indicadores de una nor-

3 .- Placas conmemorativas de las se-
ñales reglamentarias del tráfico, con ob-
jeto de restringir o ampliar el significa-
do de la señal correspondiente en rela-
ción con el tiempo, con determinados
usuarios o tipo de vehículos, por razo-
nes de utilidad general .

Artículo 5 . °

Corrésponden al Alcalde y, en su
nombre, al Delegado correspondiente,
ordenar la colocación y conservación de
las señales, así como dictar las normas
necesarias, para la regulación del tráfi-
co, exceptuando lo dispuesto en el artícu-
lo 6 . °

Artículo 6. °

Corresponden a la Comisión de Go-
bierno las siguientes competencias :

1 .- La implantación de vías peatona-
les .

2 .- La creación de estacionamientos
regulados mediante normativas no pre-
vistas en el Código de Circulación .

Artículo 7. °

La Policía Municipal, por razones de
seguridad, fluidez de la circulación, or-
den público u obras autorizadas, podrán
eventualmente alterar la señalización del
tráfico .

Artículo 8 . °

Por los daños causados voluntaria-
mente a la señalización del tráfico, se exi-
girá a su autor la completa indemniza-
ción, sin perjuicio de la sanción corres-
pondiente y de la responsabilidad crimi-
nal en que hubiese incurrido .

Artículo 9. °

El importe de los daños que se cau-
sen voluntariamente a la señalización de
tráfico, serán satisfechos en su totalidad
por su autor, quien queda obligado a co-
municarlo de inmediato a la Policía Mu-
nicipal, para no incurrir, además, en la
sanción correspondiente .

Capítulo I I
Circulación de vehículos ; semovientes

y peatones

Artículo 10 . °

La circulación de vehículos, semovien-
tes y peatones se realizará de forma ade-
cuada para no poner en peligro la inte-
gridad física de las personas o de los bie-
nes, tanto públicos como privados .

Cuando un vehículo quede inmovili-
zado en la vía pública por avería o acci-
dente leve, se deberá apartar el vehículo
a un lugar adecuado en el tiempo más
breve posible .

Artículo 12 . °

Cuando haya caída de la carga de un
vehículo al suelo, el conductor tomará
las medidas oportunas para su recogida,
satisfaciendo los gastos o reparación de
la calzada, si lo hubiera .

Artículo 13 . °

Los conductores de vehículos que
transporten graneles, materiales polvo-
rientos o sueltos, vendrán obligados a
cubrir sus cargas con toldos eficaces y
adoptar las medidas necesarias para evi-
tar el vertido de la carga en la vía públi-
ca y la contaminación ambiental, debien-
do llevar las cajas de los vehículos estan-
cas para evitar el derrame de los mate-
riales .

Artículo 14. °

En los supuestos de los artículos 12 y
13 podrán exigirse subsiSliariamente las
responsabilidades y gastos causados a los
propietarios del vehículo o a los consig-
natarios o propietarios de las mercancías
por este orden .

Artículo 15. °

Se prohíbe colocar en la vía pública
sin la debida autorización, obstáculos u
objetos que dificulten la circulación de
vehículos o peatones o establecimiento
de vehículos, salvo casos urgentes de
fuerza mayor y con el fin exclusivo de
señalizar un peligro, siempre bajo la res-
ponsabilidad de quien lo hiciere y dan-
do cuenta inmediata a la Policía Muni-
cipal .

Artículo 16. °

Se prohíbe colocar toldos, carteles o
paneles en forma de vuelo que impida
o dificulte la normal visión de las seña-
les de tráfico .

Artículo 17. °

Se prohíbe la circulación de vehículos
cuando :

a) El ruido producido sea superior a
los tipificados en la Ordenanza Munici-
pal sobre protección del medio ambien-
te contra la emisión de ruidos .

b) El contenido de gases emitidos por
los tubos de escape no se ajuste a la nor-
matrva vigente .
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c) No lleve el distintivo de identifica-
ción establecido por la autoridad muni-
cipal para ciclomotores o velomotores,
o llevándolo, no fuera visible o estuvie-
ra caducado, siempre que el propietario
estuviera censado en este término muni-
cipal y no acreditase documentalmente
la sustracción previa de dicho vehículo .

Artículo 18 . °

Las mediciones de gases y ruidos se
efectuarán con instrumentos de marcas
homologadas, cuyos resultados se con-
siderarán correctos salvo prueba en con-
tra del presunto infractor .

Artículo 19.1

Serán responsables de la infracción, de
no constar la persona concreta, el con-
ductor del vehículo que carga o descar-
ga los materiales, el propietario del mis-
mo, en su caso, el conductor de las obras
o el titular del establecimiento o inmue-
ble o beneficiario de la obra por el or-
den indicado .

Artículo 23 . °

Queda prohibido en la vía pública :

1 .- Reparar vehículos .

2 .- Aparcar los vehículos reparados
o pendientes de reparar en las proximi-
dades del taller .

estacionamiento de remolques en la vía
pública separados de su vehículo tractor .
Los remolques así estacionados podrán
ser inmovilizados o retirados por los ser-
vicios municipales .

Artículo 30 . °- El Excmo. Ayunta-
miento, mediante el oportuno trámite,
podrá imponer tasas por estácionamien-
to en aquellos sectores donde la deman-
da sea superior a las disponibilidades de
plazas de aparcamientos públicos ; igual-
mente el Excmo. Ayuntamiento, y pre-
vio el oportuno trámite, podrá crear una
tasa por depósito de vehículos o remol-
ques que sean retirados de la vía públi-
ca .

Se prohíben las siguientes maniobras :

Circular en zig-zag o entre los vehícu-
los detenidos en espera de réanudar la
marcha .

Giros de cambio de sentido de la cir-
culación, salvo en calles sin salida .

Salir marcha atrás de garaje, almacén
u otro tipo de edificios, excepto turis-
mos, siempre que no exista espacio su-
ficiente para la maniobra .

Circular marcha atrás, salvo en calles
sin salida y sin posibilidad de giro .

Circular de forma espectacular en ve-
hículos de dos ruedas .

Usos de las vías públic as

Artículo 20. °

Se considera uso exclusivo de los pea-
tones :

1 .- Aceras, paseos, plazas, zonas de
recreo y zonas libres, delimitadas de la
calzada por bordillos o marcas viales
previstas en el Código de la Circulación,
salvo señalización en contra .

2 .- Los 0'80 metros más próximos a
las fachadas de los inmuebles .

3 .- Cualquier espacio libre con la se-
ñalización adecuada .

Artículo 21 . °

Cualquier vehículo estacionado infrin-
giendo el artículo anterior o los previs-
tos en el Código de Circulación, podrá
ser inmovilizado o retirado del lugar por
los servicios municipales .

Artículo 22 . °

Queda prohibido en la vía pública, sin
la correspondiente autorización munici-
pal :

1 .- Acopiar materiales .

2 .- Efectuar obras .

3 .- Colocar obstáculos o vallas .

Será responsable de la infracción, de
no constar la persona concreta, el titu-
lar del taller . No obstante se permitirá
reparar en el lugar que se produzca la
avería y si el vehículo está correctamen-
te aparcado, reparaciones de rápida eje-
cución .

Artículo 24. °

Queda prohibido en la vía pública:

1 .- Lavar vehículos .

2 .- Cubrir el vehículo con fundas o
toldos que dificulten su correcta y fácil
identificación .

Artículo 25 . °

La Comisión de Gobierno Municipal
podrá autorizar la construcción de ba-
denes limitadores de velocidad o bandas
sonoras .

Paradas y estacionamientos

Artículo 26 . °- En las zonas que de-
limite la Autoridad Municipal se prohí-
be el estacionamiento de un vehículo, en
la misma ubicación, por espacio de tiem-
po superior a veinticuatro horas ; trans-
curidas veinticuatro horas desde la for-
mación de la denuncia, dicho vehículo
podrá ser retirado o inmovilizado .

Artículo 27. °- Se considera que un
vehículo permanece en la misma ubica-
ción aunque fuere trasladado a otro es-
tacionamiento distante menos de 100
metros en la misma calle o plaza, sin que
medie un espacio de tiempo de al menos
una hora .

Artículo 28 . °- Fuera de las zonas se-
ñaladas en el artículo 26, todo vehículo
que permanezca estacionado en la mis-
ma ubicación más de un mes podrá ser
inmovilizado o retirado por los servicios
municipales ; no obstante, aquellos ve-
hículos que presenten evidentes indicios
de abandono podrán ser retirados en el
plazo de cuarenta y ocho horas .

Artículo 29. °- Queda prohibido el

Artículo 31 . °- Se prohíbe la circula-
ción de vehículos destinados al transpor-
te de mercancías peligrosas por las vías
públicas, cuando exista un itinerario in-
terurbano que pueda ser utilizado .

Procedimiento sancionador y cuadro
de multas

Artículo 32. °- Será competencia de

la Alcaldía la facultad de sancionar las
infracciones de esta Ordenanza .

Cuadro . de multas :

Artículo 8, 15.000 pesetas y gastos .
Artículo 9, 5 .000 pesetas, si no lo co-

munica .
Artículo 10, 5 .000 a 20.000 pesetas .
Artículo 11, 2 .000 a 20 .000 pesetas .
Artículo 12, 2 .000 a 10.000 pesetas .
Artículo 13, 5 .000 a 10.000 pesetas .
Artículo 15, 15 .000 pesetas .
Artículo 16, 5 .000 pesetas .
Artículo 19,1, 2 .000 pesetas .
Artículo 19,2, 2 .000 pesetas .
Artículo 19,3, 2 .000 pesetas .
Artículo 19,4, 2 .000 pesetas .
Artículo 19,5, 2 .000 pesetas .
Artículo 20,2, 2 .000 pesetas .
Artículo 20,3, 2 .000 pesetas .
Artículo 22,1, 5 .000 pesetas .
Artículo 22,2, 15 .000 pesetas por dí a

de ocupación .

Artículo 20,3, 15 .000 pesetas por día
de ocupación.

Artículo 23,1, 2 .000 pesetas por día de
ocupación .

Artículo 23,2, 2 .000 pesetas por día de
ocupación .

Artículo 24,1, 2 .000 pesetas .
Artículo 24,2, 5 .000 pesetas .
Artículo 26, 2 .000 pesetas .
Artículo 29, 5 .000 pesetas .
Artículo 31, 5 .000 a 20.000 pesetas .

En Totana, 9 de agosto de 1989 .-El

Alcalde .
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Número 7746

MOLINA DE SEGUR A

Aprobación definitiva Proyecto de De-
limitación del Polígono de Actuación
A-1, A-6 del Plan Parcial "Altorreal"

La Corporación Plena en sesión ex-
traordinaria celebrada el día 9 de marzo
de 1989, adoptó, entre otros, el siguien-
te acuerdo:

Aprobar con carácter definitivo el
Proyecto de Delimitación del Polígono
de Actuación A-1, A-6 del Plan Parcial
"Altorreal" .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
38 .1 d) del Real Decreto 3 .288/1978, de
25 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento de Gestión Urbanística pa-
ra el desarrollo y aplicación de la Ley so-
bre Régimen del Suelo y Ordenación Ur-
bana .

Moliná de Segura, 4 de mayo de
1989.-El Alcalde .

Número 7748

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

Por doña Antonia Castejón Pardo se
ha solicitado licencia de apertura para
actividad de bar, con emplazamiento en
Avda. Artero Guirao, 206 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
Decreto 2 .414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de,
referencia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-
biles .

San Pedro del Pinatar, 11 de julio de
1989 .-El Alcalde .

EDICTO

para la contratación de las obras de "In-

fraestructura en casco urbano y Pedanía

de El Salar", por el tipo de licitación de
30.000 .000 de pesetas .

Duración del contrato : Será de cuatro

meses desde la notificación de la adju-

dicación definitiva .

Dependencia de la Corporación don-

de están de manifiesto los pliegos y pro-

yectos técnicos : Secretaría de la Corpo-

ración .

Garantía provisional : 600 .000 pesetas .

Garantía definitiva: 4% de la cantidad

de adjudicación .

Plazo, lugar y hora de presentación de

las plicas : En la Secretaría del Ayunta-

miento durante el plazo de diez días há-

biles a contar desde el siguiente a la pu-

blicación del anuncio de convocatoria en

el «Boletín Oficial del Estado» y en ho-

ras de 9 a 13 .

Lugar, día y hora de apertura de pli-

cas : En el salón de actos del Ayunta-

miento a las 12 horas del primer día há-

bil siguiente al en que termine el plazo

señalado para la presentación de propo-

siciones .

Existe crédito suficiente en el Presu-

puesto de esta Corporación y se han ob-

tenido las autorizaciones necesarias pa-

ra la validez del contrato .

Número 7756

Número 7755
SANTOMERA

SANTOMERA

ANUNCI O

Relación de admitidos a las pruebas
de selección para la provisión, mediante
Concurso libre, de méritos, de una pla-
za de Recaudador Municipal .

Aprobada por la Comisión de Gobier-
no Municipal, en sesión ordinaria cele-
brada el día 17 de julio de 1989, la rela-
ción de admitidos a las pruebas de se-
lección, para la provisión mediante Con-
curso libre de méritos de una plaza en
propiedad de Recaudador Municipal,
queda expuesta al público durante quin-
ce días hábiles, con el fin de que los in-
teresados puedan formular las reclama-
ciones que estimen pertinentes .

De no producirse reclamación alguna
se entenderá elevada a definitiva la rela-
ción que a continuación se detalla :

1 .- Admitidos :
1 .- Juan Ant° Córdoba García .
2 .- Juan Navarro Lifante .

2 .- Excluidos :
Ninguno .

Santomera, 18 de julio de 1989 .-El
Alcalde-Presidente, Pedro Campillo Ji-
ménez .

Por RIVERBEND ESPAÑA, S .A., se
ha solicitado legalización de la actividad
de procesado o industrialización de fru-
tos y vegetales (cítricos principalmente),
con emplazamiento en Ctra . de Abani-
Ila, Km. 1'S .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Santomera, 12 de julio de 1989.-El
Alcalde .

Número 775 7

TOTANA

EDICT O

El señor Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Totana .

Modelo de proposición :

D . . ., vecino de . . ., con domicilio en . . .,

con D.N .I . n° . . ., en nombre propio (o

en representación de . . ., conforme acre-

dita con poder notarial declarado bas-

tante), enterado de la subasta convoca-

da por el Ilmo . Ayuntamiento de Tota-

na para la ejecución de las obras de "In-

f°aestructura del casco urbano, Pedanías

y El Salar" tomar parte de las mismas,

comprometiéndose a realizar las mencio-

nadas obras en el precio de . . . (letra y nú-

mero), con arreglo al Proyecto Técnico

y Pliego de Condiciones jurídico y eco-

nómico-administrativas que conoce y

acepta íntegramente . (Fecha y firma) .

Señor Alcalde-Presidente del Ilmo .

Ayuntamiento de Totana .

Totana, 5 de julio de 1989.-E1 Alcal-
Hace saber : Que se convoca subasta de, Pedro Sánchez Hernández .


